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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 4 OCI 2023
VISTO: el proyecto de estructura organizativa y de puestos de trabajo 
presentado por la Unidad Ejecutora 008 “Oficina Nacional del Servicio Civil”, 
del Inciso 02 “Presidencia de la República”;

RESULTANDO: que el proyecto elaborado se enmarca en el cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 8o de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, 
en la redacción dada por el artículo 7o de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre 
de 2022, y con las pautas establecidas oportunamente por el Poder Ejecutivo 
en la reglamentación respectiva;

CONSIDERANDO: I) que el diseño organizativo propuesto guarda la 
correspondiente coherencia estratégica con los objetivos generales del Poder 
Ejecutivo y con los específicos del Inciso, a la vez que se ajusta a los principios 
rectores y a las directrices técnicas previstas en la reglamentación;

II) que la estructura de puestos de trabajo propuesta 
contempla los requerimientos previstos para la nueva estructura organizativa 
y los cargos que se crean son los necesarios para el ejercicio de las facultades 
conferidas por la normativa vigente a la unidad ejecutora involucrada;

III) que la propuesta no tiene costo presupuestal y cuenta 
con financiamiento para la totalidad de los puestos de trabajo previstos;

IV) que se prevén las vacantes de ingreso que serán 
provistas de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley 
N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, el artículo 49 de la Ley N° 18.651, de 
19 de febrero de 2010, y el artículo 30 de la Ley N° 20.075, citada, según se 
detalla en el Anexo II de este decreto;

V) que se solicitó fundadamente la excepción prevista en 
el inciso sexto del artículo 8o de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, 
en la redacción dada por el artículo 7o de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre 
de 2022, contando con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y del Ministerio de Economía y Finanzas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 8o 
de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, en la redacción dada por el 
artículo 7o de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre del 2022, el artículo 27 de la 
Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, los artículos 12 y 30 de la Ley 
N° 20.075, de 20 de octubre de 2022, los artículos 49 y 50 de la Ley N° 18.651,
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de 19 de febrero de 2010, el Decreto N° 195/022, de 14 de junio de 2022, en 
la redacción dada por el Decreto N° 226/023, de 25 de julio de 2023 y los 
informes de la Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional y del Comité 
Ejecutivo para el Rediseño Organizativo;

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el proyecto de reformulación de la estructura 
organizativa y de puestos de trabajo de la Unidad Ejecutora 008 “Oficina 
Nacional del Servicio Civil”, del Inciso 02 “Presidencia de la República”, 
contenida en los Anexos I y II, los que se consideran parte integrante de este 
decreto.

La estructura de puestos de trabajo se realiza de acuerdo con su situación al 
1o de agosto de 2023, debiendo ajustarse en caso de ocurrir modificaciones 
normativas con posterioridad a dicha fecha.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la excepción solicitada al amparo del inciso sexto 
del artículo 8o de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, en la 
redacción dada por el artículo 7o de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre de 
2022, en los términos, condiciones y montos establecidos en el informe de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto y del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

ARTÍCULO 3°.- Cométese a la Contaduría General de la Nación la 
reasignación de los créditos presupuéstales que correspondan, en función de 
la nueva estructura aprobada.

ARTÍCULO 4°.- Dese cuenta a la Asamblea General, comuniqúese y 
archívese.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

D E C R E T A :

LACALLE POU LUIS
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ANEXO I

MARCO ORGANIZACIÓN



1. MISIÓN Y VISIÓN DE LA OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVI

Misión

Desarrollar una Administración Pública eficiente y eficaz, asesorando en el diseño, regulación, 

supervisión, evaluación, coordinación y aplicación de procesos y políticas de gestión humana.

Visión

Una Oficina Nacional del Servicio Civil com prometida con el desarrollo y profesionalización de 

la gestión humana del Estado, promoviendo servidores públicos orientados a resultados de valor 

público para la ciudadanía. ; com prometidos con la misión de sus organizaciones, con alto 

dom in io de las competencias laborales requeridas, enfocados en los objetivos y resultados 

claves para la ciudadanía, con

oportunidades de desarrollar su potencial y con calidad de ¡dad en sus trabajos.

Principios y valores orientadores

• Escuchar y Empatia

• Respeto

• Transparencia

• Honradez, Buena Fe y Honestidad

• Compromiso

• Colaboración y Trabajo en Equipo

• Responsabilidad y Profesionalismo

2. PLAN ESTRATÉGICO

El Plan estratégico de la ONSC para el período 2020-2025, está integrado por los siguientes 

objetivos:

1. Diseñar e implementar un programa para el desarrollo de competencias claves para la 

Gestión Humna de los Incisios de la Administración Central.

2. Desarrollar un nuevo sistema de carrera de la Administración Central basado en 

ocupaciones.

3. M ejorar el uso del sistema de información para la Gestión Humana estratégica, tom a de 

decisiones, eficiencia y eficacia de los productos y servicios entregados a los Funcionarios.

4. Desarrollar un nuevo sistema de gestión del desempeño de los servidores públicos, basado 

en objetivos,resultados y competencias laborales.

5. Fortalecer la calidad de las políticas y prácticas de la Gestión Humana en los organismos del 

Estado



6. Apoyar a los Organismos del Estado en la mejora de sus procesos y sistemas de gestión, 

asesorando en el análisis y diseño de sus estructuras organizativas, puestos y organización del 

trabajo y la innovación.

7. M ejorar la eficiencia del proceso de reclu tam iento y selección de Uruguay Concursa.

8. M ejora de la calidad de los productos y servicios que ofrece la ONSC a sus usuarios.
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Glosario:

ONSC: Oficina Nacional del Servicio Civil 

SC: Servicios Civil

ENAP: Escuela Naciona de Administración Pública

UO: Unidad Organizativa

SGD: Sistema de Gestión del Desempeño

UCIC: Unidad Coordinadora de Imlementación del Cambio

CARO: Comisión de Análisis Retributivo y Ocupacional

Uruguay
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1.1 Dirección/División: Secretaría de la Comisión Nacional del Servicio Civil

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
SECRETARIA DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Nivel Jerárquico DIVISION

Código 

de Unidad

Depende de DIRECCION DE ONSC
Supervisa 

o Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora

1. Misión de la unidad organizativa

A sesorar a la C om isión N ac iona l del S ervic io  C ivil respec to  de l c u m p lim ie n to  de las norm as del Serv ic io  C iv il y  en p a rtic u la r sobre  la C arrera  

A d m in is tra tiv a  y de la ap licac ión  de las norm as que rigen la d e s titu c ió n  de los F unc ionarios  púb licos, de acue rd o  con lo d isp ue s to  p o r la C o n s titu c ió n , 

las Leyes, Decretos y dem ás R eg lam entaciones.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos que 

ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)
2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- C itar a la Com isión Nacional para sesionar en fo rm a 

o rd inaria  o ex trao rd ina ria , de acuerdo a las 

instrucciones que im parta  su Presidente y rec ib ir y 

poner a consideración suya, las so lic itudes de 

sesiones extraord inarias.

- M iem bros de la Com isión citados de acuerdo a 

instrucciones.

- Solicitudes de citaciones extraord inarias  consideradas 

y autorizadas por el Presidente

- D irección de ONSC

- M iem bros  de la Com isión Nacional del 

Servicio Civil.

- O rganism os invo lucrados

- D is trib u ir p rev iam en te  los asuntos que habrá de 

considera r la Com isión para su estud io.
- O rden del día d is trib u id o  con antic ipación

- D irección de ONSC

- M iem bros de la Com isión Nacional del 

Servicio Civil.

- Cursar los expedientes en los que haya entend ido 

que corresponde p revio  d ic tam en del Área de 

Asesoría Letrada

- Expedientes cursados a Asesoría Letrada para su 

prev io  d ic tam en

- Llevar una relación de los expedientes y asuntos que 

se som etan a d ic tam en o p ronunc iam ien to  de la 

Com isión, o de los que se so lic ita  su op in ión, y de los 

p royectos de leyes o reg lam entaciones elaboradas 

po r la Com isión.

- Expedientes y asuntos ordenados y relacionados.

- In form es le trados elaborados.

- Proyecto de Resoluciones redactados

- Asis tir a las sesiones, confeccionar y ordenar las 

actas, supervisarlas, d isponer su d is tribuc ión  a los 

fines de su consideración, darles lectura en su caso, 

organizar su arch ivo  y lo necesario para la expedición 

de tes tim o n io s  que co rrespond ie re

-Com isión asistida por la Secretaría 

- Actas realizadas y ordenadas
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- Llevar en fo rm a ordenada y s istem atizada la 

ju risprudenc ia  de la Com isión en m ateria  de su 

com petencia.

- Jurisprudencia de d ic tam ines y op in iones 

sistem atizada y actualizada.

- Em itir dictám enes le trados sobre asuntos de 

com petencia  de la Com isión Nacional.

- Funciones adm in is tra tivas de apoyo

- D ictám enes letrados em itidos.

- Solicitudes adm in is tra tivas de apoyo realizadas

M arco norm ativo

Artículos 3, 5 y 8 del Decreto 211 /986  de 18 /04 /19 86 . Ley N° 15.757

E/G Página 6 de  114



Rediseño O rgan izac iona l ONSC - Inciso 02 UE 008 Uruguay
P r e s i d e n c i a ks»'m:rx.s:

<m r^.vk;^ cmi

ONSC

1.2 Dirección/División: Unidad Coordinadora de Implementación de Cambios

Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Unidad

Ejecutora
08 - OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Unidad

Organizativa
UNIDAD COORDINADORA DE IMPLEMENTACIÓN DE CAMBIOS Nivel Jerárquico DIVISION

Código 

de Unidad

Depende de DIRECCION DE ONSC
Supervisa o 

Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

Asesorar, a p o y a r y  fa c ilita r  el d iseño , im p le m e n ta c ió n  y eva luac ión  de los p royec to s  e s tra té g icos  de la ONSC para la tra n s fo rm a c ió n  de la G estión  Hum ana 

y  la A d m in is tra c ió n  púb lica , co o rd in a n d o  la gestión  y el se g u im ie n to  de los m ism os, p ro m o v ie n d o  la p a rtic ip a c ió n  y e l c o m p ro m is o  de los acto res 

invo lu c ra d o s , in te g ra n d o  h e rra m ie n ta s  para la acep tac ión , a p ro p ia c ió n  y so s te n ib ilid a d  de los cam bios.
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2 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o Resultado de actividades o procesos que 

ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- Relevar, analizar y d iagnosticar la s ituación y 

relación organizacional, previa  a la 

im p lem entación de los p royectos de la ONSC.

- Brindar asesoram iento estra tég icos en 

p lanificación, e jecución y evaluación de proyectos 

de cam bio para su im p lem en tac ión .

- D iagnóstico de caracterización organizacional in icial 

para el cam bio.

- O rganización y UO im plicadas en los cambios, 

asesorada po r la UCIC en la gestión de proyectos.

- O rganizaciones y UO con estrategias defin idas para la 

im p lem en tac ión  y gestión del cam bio.

- Patroc inador del Proyecto

- Líderes de Proyectos

- Gestión Humana

- Equipos de Proyectos

- Equipos Contrapartes

- D efin ir y p roponer roles y perfiles de in tegrantes 

de los equipos de p royecto

- Facilitar la coord inación en tre  d is tin tos proyectos 

que confluyan en la organización, p rocurando  

evita r la saturación y /o  superposic ión , p riorizando, 

ordenando y encontrando  sinergias en tre  ellos.

- Roles y  perfiles  de los equipos de p royecto  defin idos y 

validados

- C ronogram as y agendas coordinadas y acordadas 

en tre  proyectos, para e v ita r superposic ión y recarga de 

actividades.

- Líderes de Proyectos

- Gestión Humana

- Equipos de Proyectos

- Equipos Contrapartes

- Brindar a equipos de los proyectos, las técnicas y 

herram ientas m etodológ icas de gestión  de 

proyectos y de gestión del cam bio  estra tég ico  para 

la im plem entación exitosa de los m ism os en las 

Organizaciones.

- Realizar la identificac ión  y el m apeo de actores y 

grupos de interés, iden tificando  im pactos e 

influencia  de estos, y d e fin ir  estra tegias de 

com unicación y acciones para la sosten ib ilidad.

- H erram ientas m etodo lóg icas adaptadas e 

incorporadas po r parte  de in tegrantes de equipos de 

proyectos.

- M apa de actores y grupos de interesados e laborado, 

con su respectivo  análisis de im pactos e in fluencia  y 

estra tegias a seguir.

- P a troc inador del Proyecto

- Equipos de Proyectos

- G estión Humana

- Equipos C ontraparte

- A ctores y grupos de interesados 

invo lucrados en el proceso de cam bio.
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Id e n tifica r y  s is tem atizar lecciones aprendidas de 

las experiencias y realizar propuestas de ajustes y 

adaptaciones para su generalización y /o  

consideración en nuevos proyectos.

Evaluación de la experiencia  de im p lem en tac ión  

realizada y s istem atizada, con a juste y adaptación para 

el Plan de generalización del cam bio  y /o  nuevo plan de 

p royecto .

- P a troc inador de Proyecto

- Líderes de Proyecto

- Equipos de Proyecto

- Equipo C ontrapartes

D iseñar y /o  asesorar en la construcción de 

ind icadores de resultados e im pactos para la 

evaluación de los proyectos, segu im iento  y 

m o n ito re o  post im p lan tac ión.

- M etodo log ías y /o  herram ientas de segu im ien to  y 

evaluación de proyectos post im p lan tac ión

- M ed ic ión  de resultados e im pactos de la im p lan tac ión  

del p royecto .

- P a troc inador del Proyecto

- Lideres de Proyecto

- Equipos de Proyecto

S istem atizar y com unicar el proceso de cam bio con 

los grupos invo lucrados e interesados.

D o cu m e n to /in fo rm e  fina l del proceso de cam bio 

im p lem en tado

- P a troc inador del Proyecto

- Equipos de Proyecto

- Público in teresado  y /o  pe tic ionan te  de 

in fo rm e

M arco norm ativo

No aplica
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1,3 Dirección/División: Gestión Humana

Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Unidad

Ejecutora
08 - OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Unidad

Organizativa
GESTION HUM ANA Nivel Jerárquico SSL ,

Depende de DIRECCIÓN
Supervisa o 

Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora y Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

P rom over, ges tiona r, aseso ra r y  e v a lu a r los p rocesos, no rm as y las h e rra m ie n ta s  m e to d o ló g ica s , técn icas  y  p ro c e d im e n ta le s , para  e l d e s a rro llo  de las 

capacidades y e l dese m p eñ o  e fe c tiv o  de las co m p e te nc ia s  de los fu n c io n a rio s  en sus ocupac iones , log ra nd o  a lcanza r los o b je t iv o s  in d iv id u a le s , 

g rupa les

y organ izaciona les v incu la d o s  a los c o m e tid o s  de la ONSC. ___________________________________ _
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2. LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

1.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad 

organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- P rom over y  superv isar el cum p lim ie n to  de las 

norm as de Seguridad y Salud Laboral alineadas a los 

ob je tivos organizacionales del Inciso y partic ipar 

com o rep resen tan te  de la Unidad Ejecutora en la 

b ip a rtita  de del Inciso.

- Funcionarios in fo rm ados y norm as de 

Seguridad y Salud Laboral aplicadas, 

supervisadas y en regla.

- D irección

- Líderes de Unidades y /o  grupos de traba jo

- Funcionarios de la ONSC

- D epartam en to  Calidad de vida en el Trabajo, 

G énero e Inclusión (ONSC)

- B ipartita  de Seguridad y Salud Laboral del Inciso

- A ctua lizar los datos en los d ife ren tes  sistemas de 

in fo rm ación  y gestionar expedientes para la 

A dm in is trac ión  de la nóm ina de funcionarios de la 

UE.

(Ingresos, bajas, p resen tism o v incu lado con 

asiduidad, te le trab a jo , inasistencias y licencias 

o rd inarias y m édicas, com pensaciones, notificaciones 

que correspondan, datos de legajos, etc.)

- Registro de in fo rm ac ión  de los d ife ren tes 

sistemas de in fo rm ac ión  adm in istrados, 

com ple tos, actualizados y d ispon ib les para la 

Gestión Humana.

- Expedientes organizados gestionados en 

tiem pos p rom edios

- D irección

- Líderes de Unidades y /o  grupos de traba jo

- Funcionarios de la ONSC

- M o n ito re a r, eva luar y p ropone r m ejoras al Diseño 

O rganizacional y a la organización del traba jo  a nivel 

d é la s  UO de la ONSC.

- E laborar y  m an tene r los perfiles de los funcionarios 

de la ONSC por com petencias, según los catálogos de 

ocupaciones vigentes.

- R elevam iento e in fo rm e  de necesidades y 

propuestas de m ejora  en el Diseño 

organizacional y a la organización del traba jo  

de las UO de acuerdo con los lineam ien tos 

estra tégicos establecidos.

- Descripción de puestos de traba jo  

actualizados y a lineados a los catálogos de 

Ocupaciones.

- D irección

- Líderes de Unidades y /o  grupos de traba jo

- Funcionarias/os de la ONSC

- Área de D iseño Organizacional y G estión de 

Carrera

A d m in is tra r y eva luar la realización de las etapas del 

Sistema de Gestión del Desem peño y fac ilita r todos 

los reque rim ien tos  para el cum p lim ie n to  de sus 

ciclos.

- In fo rm e  de cu m p lim ie n to  de etapas y del 

ciclo del sistem a de Gestión del Desem peño 

realizado.

- D irección

- Área G estión del Desempeño ONSC

- Líderes de Unidades y /o  grupos de trab a jo

- Funcionarias/os de la ONSC.
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- Diseñar, adm in is trar y d ifu n d ir los m edios físicos, 

técnicos y humanos que darán soporte  y apoyo a la 

realización de los planes de desarro llo  ind iv idua l y 

colectivo en cada ciclo del Sistema de Gestión del 

Desempeño.

- M on ito rea r y evaluar el cum p lim ien to  de la 

fo rm ación y la capacitación de los func iona rios  de la 

ONSC en cada ciclo del Sistema de Gestión del 

Desempeño.

- In fo rm e  de soportes y apoyos disponib les 

para realizar los acuerdos de los planes de 

D esarro llo  ind iv idua l y  co lectivos para la 

m ejora  del desem peño.

- O b jetivos y m etas de fo rm ación  alcanzados.

- In fo rm ación  de evaluaciones y desarro llo  

ingresados a los sistemas de In fo rm ación  y 

legajos de Gestión Humana

- D irección

- Líderes de Unidades y /o  grupos de traba jo

- Funcionarias/os de la ONSC

- ENAP

- Área Gestión del Desempeño ONSC

Analizar y evaluar los resu ltados y avances del 

desempeño grupal y O rganizacional de cada Ciclo 

realizado y p roponer acciones de m ejora  para el 

siguiente (m on ito reo  h istórico).

- Ciclo del Desem peño analizado, evaluado e 

in fo rm ado  con propuestas de acciones para la 

m ejora.

- D irección

- Líderes de Unidades y /o  grupos de trab a jo

- Funcionarias/os de la ONSC

- Área Gestión del Desem peño ONSC

Relevar e in fo rm ar anua lm ente  las necesidades de 

dotación y  em pleab ilidad  y las posib ilidades de 

cobertura  de ingresos y ascensos alineada a los 

objetivos estratégicos de la Unidad Ejecutora.

- In fo rm e  d iagnóstico  de necesidades de 

do tac ión  para cobertu ra  de ingresos y 

ascensos, según las posib ilidades organizativas 

y presupuéstales.

- D irección

- Líderes de Unidades y /o  grupos de traba jo

- Funcionarias/os de la ONSC.

- Área Gestión del Empleo de la Función Pública

- A dm in is tra r y evaluar las m odalidades de m ovilidad  

de ingreso y de ascensos, de acuerdo a los procesos y 

las herram ientas m etodo lóg icas, técnicas y 

procedim enta les establecidos por la ONSC.

- Defin ir los llam ados de ingresos y /o  asensos y 

realizar las bases de requ is itos y perfiles para cubrir 

las vacantes de ascenso y /o  ingresos requeridos.

- A dm in is tra r y partic ipar en los concursos, según la 

reglam entación v igente  en su rol en ellos.

- Inducir e in tegrar a los funcionarios seleccionados 

para el ingreso a sus cargos.

- M odalidades de ingreso y ascensos 

im p lem entadas, adm in is tradas y evaluadas de 

acuerdo a las d irectivas establecidas por ONSC.

- Llamados y concursos de ingreso y /o  

ascensos defin idos, organizados, coord inados y 

publicados en p la ta fo rm a  de Uy Concursa.

- Partic ipación en concursos organizados y 

asistidos.

- Funcionarios ingresados y ascendidos 

in tegrados a sus cargos.

- D irección

- Área Gestión del Empleo de la Función Pública 

(ONSC)

- Líderes de Unidades y /o  grupos de tra b a jo

- Funcionarias/os de la ONSC.

- O rganización/es S indical/es
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A d m in is tra r y  evaluar las m odalidades de m ovilidad 

de reubicación y egreso, de acuerdo a los procesos y 

las herram ientas m etodológ icas, técnicas y 

p roced im enta les establecidos por la ONSC.

- M odalidades de reubicación y egreso 

im plem entadas, adm in istradas y evaluadas de 

acuerdo a las d irectivas establecidas por ONSC.

- In form es de sugerencias de m e jora  sobre 

estas m odalidades.

- Área Gestión del Empleo de la Función Pública 

(ONSC)

- Líderes de Unidades y /o  grupos de trab a jo

- Funcionarias/os de la ONSC.

A d m in is tra r gestiona r y  evaluar los procesos de 

cam bio  y trans ic ión  que la organización requiera 

im p lem en ta r, a través de la com unicación efectiva y 

la gestión  de la capacitación.

- A dm in is trac ión  y Gestión del cam bio  

p lanificada y evaluada.

- Com unicación y capacitaciones e jecutadas y 

evaluadas

- Cambios e im pactos in tegrados a la 

organización.

- UCIC

- Líderes de Unidades y /o  grupos de traba jo

- Funcionarios de la ONSC

- Lideres y /o  Responsables de proyectos 

in te rnos/E xte rnos

- Organism os del Estado y agencias

M arco norm ativo

Decreto 500
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1,4 Dirección/División: Administración

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
ADMINISTRACIÓN

Nivel

Jerárquico

Código
DIVISION . *

de Unidad

Depende de DIRECCION DE ONSC
Supervisa o 

Coordina

• D epartam ento  de L iquidación de Haberes

• D epartam ento  F inanciero Contable

Naturaleza de la Función Ejecuta

1. Misión de la unidad organizativa

A d m in is tra r y asesorar a la D irecc ión  respec to  a los recursos p resupuésta les , fin a n c ie ro s  y m a te ria les , b r in d a n d o  e l a poyo  necesario  a las un idades 

organ iza tivas, cu m p lie n d o  con las o b ligac iones  re g la m en ta rias  es tab lec idas para cada m a te ria  ba jo  los lin e a m ie n to s  im p a rtid o s  p o r la D ire cc ió n , de 

fo rm a  de apoyar e ficaz y e fic ie n te m e n te  el fu n c io n a m ie n to  de la ONSC.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.3 Producto o resultado de actividades o procesos que 

ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)
2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

A d m in is tra r el p resupuesto  de la UE, contro lando  

la e jecución financie ra  de acuerdo a los 

lineam ien tos establecidos por la D irección, 

garan tizando  el co rrecto  m anejo de los recursos 

financie ros con fo rm e  a la norm a tiva  vigente.

-  In form es de ejecución y proyección presupuesta l

-  Análisis de d ispon ib ilidad  financie ra  y recaudación

-  Program ación financiera

-  Lotes de gastos contro lados prev io  a auto rizac ión  del 

o rdenador del gasto

-  A dm in is trac ión  y co n tro l de fondos entregados a te rceros a 

través de convenios

-  O tros in fo rm es a dem anda

- D irección

- A ud ito rías

Partic ipar en la fo rm u lac ión  de artículos e 

in fo rm ac ión  a inc lu ir en las Leyes de Presupuesto y 

de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 

Presupuestal.

-  In form es sobre necesidades presupuéstales, jus tificac ión  y 

financiación. Proyección de artículos.

-  C onfirm ación de in fo rm ación  presupuesta l enviada a OPP 

para rendic iones de cuentas

- D irección 

-OPP

Asesorar y rea lizar un correcto  m anejo  de los 

recursos financie ros y custodia de los valores, 

con fo rm e  a la norm a tiva  v igente.

Rendir cuenta de los va lores en custodia de la UE a 

las auto ridades com peten tes de acuerdo a la 

no rm a tiva  vigente.

-  Rendiciones de Cuentas de va lores en custodia

-  In form es establecidos por Ordenanzas del T ribunal de 

Cuentas

-  A rqueos de fondos y valores anuales

-  Contro les de arqueos periódicos y conciliaciones bancadas.

- D irección

- Gerencia Financiera del Inciso

Garan Asesorar y  rea lizar el co rrecto  proceso de 

adquisiciones, gestión de stock y de activo fijo .

-  Productos y servicios entregados a los so lic itantes en 

tiem po  y fo rm a.
- Unidades O rganizativas de ONSC
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Asesorar y realizar el co rrecto  proceso de cobro y 

depósito  de recaudación

-  C onfirm ación de transferencias bancadas y de estados de 

recaudación
- M E F - C G N

Asesorar y realizar el co rrecto  pago de haberes o 

de servicios m ediante  cheque o transfe rencia  

bancaria

-  A u to rizac ión  de pagos - Funcionarios y proveedores

Asesorar y e fectiv izar que los im portes 

correspondientes a re tribuciones estén 

actualizados en el Sistema de Gestión Flumana 

correspondiente  (SGH 1.0)

— A ud ito ría  de m ovim ientos - A ud ito ría  CGN

M arco normativo

Leyes presupuéstales, TOCAF, TOFUP, Ordenanzas del T ribunal de Cuentas, instructivos de CGN, decretos y resoluciones.
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1.4-1 Adm inístración/Departamento: Liquidación de Haberes

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
LIQUIDACIÓN DE HABERES

Nivel

Jerárquico
DEPARTAMENTO ^0 d 'i8° ,

de Unidad

Depende de DIVISION ADMINISTRACION
Supervisa o 

Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Ejecuta

1. Misión de la unidad organizativa

G e s tio n a r y  c o n tro la r  en fo rm a  e fic ie n te  y e ficaz el p roceso  de liq u id a c ió n  de haberes de acue rd o  con las norm as legales y re g la m e n ta ria s  v igen tes .
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad organizativa 

(QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

Gestionar y con tro la r el proceso de liqu idación  de 

re tribuciones y otras partidas salariales, de los 

funcionarios de la O ficina, docentes externos, 

personal excedentario  de AFE y PLUNA y de 

funcionarios externos que sean encom endadas a 

ONSC.

-  Liquidaciones contro ladas y procesadas para 

realizar la contab ilizac ión y los pagos de:

Haberes mensuales, aguinaldos, canasta fin  de 

año, asiduidad, licencia generada y no gozada, 

prim as por m a trim o n io  y nacim iento , quebran to , 

dietas, horas docentes, guardería, en tre  otras.

- Funcionarios de la o fic ina

- Personal excedentario  de AFE y PLUNA

- Docentes ENAP

- O tros que la Ley encom iende a la ONSC

G estionar la in fo rm ación  recib ida respecto a altas, 

bajas y m odificaciones del personal, com unicando 

a las unidades correspondientes.

- In fo rm e s  de altas, bajas y o tras m odificac iones a 

Tesorería y H ab ilitaciones realizados y 

com unicados.

- Tesorería y Habilitaciones

Com unicar y gestionar toda  la in fo rm ac ión  que 

necesiten las unidades organizativas in ternas 

relacionadas con el D epartam ento.

- In fo rm e s  de re tribuc iones  de funcionarios 

requeridos por las UO, entregados.

- Unidades organizativas de la ONSC

- Inciso 02, que requieran in fo rm a c ión  sobre  las 

re tribuc iones  de func iona rios  com o parte  de sus 

insum os

- A ud ito rías

- Procesar y m antener actualizados los sistemas de 

Gestión Humana que se u tilizan en la unidad.

- Procesar e in fo rm ar la H istoria  Laboral de todos 

los funcionarios en la fo rm a  que ind ique  el BPS.

- In fo rm ar al BPS respecto a m odificac iones en 

vínculos laborales y seguro de salud.

- Actualizar DJ 3100 para el p rocesam iento  de 

datos correspondientes al IRPF.

-S is te m a  de Gestión Hum ana actualizados. 

-N o m in a  H istoria  Laboral de cada func iona rio  

com ple ta  y actualizada.

-D a to s  laborales ante  BPS y DGI actualizados 

cuando corresponda o a so lic itud  del func iona rio .

- C ontaduría  General de la Nación

- BPS

- DGI

Marco normativo

Leyes, decretos y resoluciones vigentes, Instructivos CGN, Instructivos BPS.
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1,4-2 Adm inístración/Departamento: Financiero Contable

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
FINANCIERO - CONTABLE Nivel Jerárquico DEPARTAMENTO Codlgo

de Unidad

Depende de DIVISION ADMINISTRACION
Supervisa o 

Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Ejecuta

1. Misión de la unidad organizativa

G e s tio n a r y c u s to d ia r los recursos fin an c ie ro s  y b ienes de la UE, de m odo  que  los se rv ic ios  q ue  b rinda  la o fic in a , c u m p la n  con la ce le rid ad , e fic ie nc ia  y 

tra n sp a re n c ia , d e n tro  de l m arco  legal y  de los lin e a m ie n to s  que d ic te  la D irecc ión  para a segura r e l c o rre c to  fu n c io n a m ie n to  de la ONSC.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o 

procesos necesarios para producir los resultados 

que se entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad 

organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

G estionar el Presupuesto de la UE e fectuando  la 

e jecución financiera de acuerdo a los 

lineam ientos establecidos por la D irección, 

garantizando el co rrecto  m anejo  de los recursos 

financieros confo rm e a la norm a tiva  v igente.

-  In fo rm es presupuéstales

-  In fo rm e  de Program ación Financiera 

-T ra sp o s ic io n e s  de créd itos

-  In fo rm es de Ejecución Presupuestal

-  In fo rm es de D isponib ilidad Financiera

-  Lotes de obligaciones de gastos, inversiones y 

re tribuc iones.

- D irección ONSC

- Gerencia Financiera del Inciso

Participar en la fo rm u lac ión  de artículos e 

in form ación  a inc lu ir en las Leyes de Presupuesto 

y de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 

Presupuestal.

-  In fo rm es de Presupuesto so lic itados

-  In fo rm es de Rendición de Cuentas de los 

ob je tivos de la UE

-  Ingreso de in fo rm ación  presupuesta l en los 

sistemas de OPP (SNIP y SPE) para rendic iones 

de cuentas.

-O PP(AGEV)

- Gerencia Financiera del Inciso

Planificar y gestionar los procesos de adquis ic ión 

de bienes y contra tac ión  de servicios necesarios 

para la UE, a través de los p roced im ien tos de 

contrataciones establecidos en la norm a tiva  

vigente.

G estionar y custod iar el stock de m ateria les y el 

activo fijo  de la UE.

-  Provisión de bienes y servicios so lic itados

-  Inven ta rio  de stock de m ateria les actua lizado

-  Inven ta rio  de activo  fijo  actua lizado

-  Recepción, custodia y entrega de m ateria les

- Unidades organizativas de la ONSC
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G estionar las obligaciones de pago a proveedores 

y func iona rios  a través del SIIF.

-  T rám ite  y segu im ien to  de lotes de obligaciones 

de gastos, inversiones y re tribuciones.

- Proveedores con pago a créd ito

- Funcionarios, personal excedentario , Retiros 

incentivados AFE y docentes que perciban haberes

G estionar y custod iar los valores de la UE de 

acuerdo a la no rm a tiva  v igente.

-  Flujo de e fec tivo  y o tros valores y su reg istro . 

-A rq u e o s  de caja chica y de Fondos Rotatorios.

Conciliaciones bancarias.

-  Rendiciones de Cuentas de los valores en 

custodia.

-  A rqueos anuales

- Proveedores pago contado

- Unidades organizativas de la ONSC

- Gerencia Financiera del Inciso

G estionar el cobro  de los cursos que dicta la 

ENAP a d is tin tos organism os.

-  Facturas y recibos de ONSC

-  Seguim iento y con tro l de cobro  de m ontos 

facturados

-  Depósitos en la CUN

-ENAP

- D irección

- O rganism os del Estado

Realizar el pago de haberes de los funcionarios 

de la UE.

G estionar y pagar descuentos so lic itados por 

Organism os externos y o fic ios jud ic ia les.

-  G estionar la in fo rm ac ión  correspond ien te  a los 

func ionarios  para el pago de haberes

-  A rm ado de lotes de pagos de haberes

-  Emisión de recibos de sueldos y deta lles de lo 

no re te n id o

-  Actua lización de datos laborales al BROU

-  Form ularios a dem anda para gestiones ante 

prestadores

- Todos los vínculos funciona les existentes en ONSC.

- O rganism os del Estado

- Benefic iarios de retenciones jud ic ia les

M arco norm ativo

Leyes presupuéstales, decretos, resoluciones y toda norm ativa  re fe ren te  a la m ateria . TOCAF, Ordenanzas del T ribuna l de Cuentas e ins tructivos de CGN
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1.5 Dirección/Departamento: Calidad de Vida, Genero e Inclusión

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
CALIDAD DE VIDA, GÉNERO E INCLUSIÓN Nivel Jerárquico

Código
DEPARTAMENTO , . , J 

de Unidad

Depende de DIRECCION DE ONSC
Supervisa 

o Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora

1. Misión de la unidad organizativa

Diseñar y  p ro m o ve r procesos de seguridad  y sa lud en el tra b a jo  que  favorezcan  la ca lidad  de v ida  de los fu n c io n a rlo s  y fu n c io na ría s  con p e rspec tiva  de 

derechos hum anos.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos 

que ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)
2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

Asesorar a la D irección para la fo rm u lac ión  de 

políticas transversa les de inclusión, equidad de 

género, d iversidad, co lectivos m inorita rios , 

condiciones y m edio  am b ien te  de trabajo , calidad 

de vida y salud ocupacional.

Asesoramiento en materia de inclusión, equidad 

de género, diversidad, colectivos minoritarios, 
condiciones y ambiente de trabajo y salud 

ocupacional con el fin de mejorar la calidad de 

vida en el ámbito laboral.

- D irección

- Organism os del Estado

- Funcionarios/as públicos - benefic ia rios/as de 

políticas

- Com isiones de la Sociedad Civil de los 

co lectivos interesados.

Proponer lineam ien tos para el abordaje com ún en 

los organism os alcanzados.

Propuestas para trabajar conjuntamente con los 

diferentes organismos

- D irección

- Organism os del Estado

- Funcionarios/as

Asistir a las Com isiones B ipartitas de Seguridad y 

Salud labora l y a las Unidades de Seguridad y Salud 

labora l en la e laboración  de ins trum entos referidas 

a la p revención y m ejora  de la salud para su 

aplicación en los organism os.

Asistencia para la elaboración de Instrumentos 

por parte de Comisiones Bipartitas de Seguridad 

y Salud laboral y Unidades de Seguridad y Salud 

laboral.

- Comisiones b ipa rtitas

- Unidades de Seguridad y Seguridad laboral

- Funcionarios/as

G enerar instancias de coord inación que 

fo rta lezcan  las in ic ia tivas existentes en organismos 

públicos.

Instituciones y organismos coordinados con 

intercambio de información y cooperación 
mutua

- Inm ujeres y o tras Unidades del M ides 

(discapacidad- a frodescendencia  -  d iversidad 

sexual, cuidados y o tros)

- Organism os del Estado

- UO de Gestión Humana

Propiciar el in te rcam b io  de in fo rm ación  con otros 

organism os y el re lac ionam ien to  con 

organizaciones de la sociedad civil.

Participación en instancias con organismos y 

organizaciones sociales para conocer las 

necesidades y propuestas de mejora.

- Comisiones

- Consejos de Organism os Públicos.

- ONGS

Establecer los lineam ien tos generales que 

pe rm itan  la p rom oción  de ento rnos de traba jo  

seguros y equ ita tivos , que apoyen la inclusión de 

todas las personas sin d iscrim inación  y el 

desarro llo  de ind iv idua l en las organizaciones.

Pautas o guías sobre normas de salud y 

seguridad y de normas de inclusión con acciones 

que contribuyan a fortalecer los entornos de 

trabajo seguro y equitativo apoyando la 

inclusión de todas las personas sin 

discriminación.

- D irección

- Organism os del Estado

- Funcionarios/as 

-ONGS
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Im pulsar y realizar actividades estra tégicas y de 

sensibilización, in fo rm ación  y capacitación 

continuas en m ateria  de salud, de género  e 

inclusión de colectivos m inorita rias .

Cursos/talleres, folletería, protocolos, guías, 

manuales realizados.

- D irección

- ENAP

- Funcionarios/as

- ONGS

- O rganism os del Estado

C oordinar estudios, investigaciones e in fo rm es con 

d iferentes unidades organizativas de la Unidad 

Ejecutora.

Informes, estudios, investigaciones coordinados 
y  realizados con otras Unidades organizativas de 
ONSC.

- D irección

- Funcionarios/as 

-ONGS

- Áreas de ONSC

- O rganism os del Estado

Coordina a nivel de la Unidad Especializada en 

Género de la Unidad Ejecutora.

- Asesoramiento para la inclusión de la 
perspectiva de género en las definiciones de la 
Dirección.

- Acciones tendientes a la implantación del 

Modelo de Calidad con Equidad de género 
(diagnósticos, guías, etc.)

- D irección

- Funcionarios/as de ONSC

- INMUJERES

Marco normativo

- Conferencia M undia l contra  el Racismo, la D iscrim inación Racial, la Xenofobia  y  las Formas Conexas de In to lerancia . (Durban, 2001)

- Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. (ONU, 2006)

- Convenio In ternacional del T rabajo N9. 100, N9. 103, N9. 111, N9. 142, N9. 148, N9 155, N9 156, N9 161 y N9 190. | Ley de Seguridad General N° 5032

- Ley 15.965 /Ley 16.045 /L ey  16.074 /Ley  17.817 /Ley 18.251 /Ley  18.561 /Ley  18.651 /Ley  19.121 /Ley  19.122 /Ley  19.196 /Ley  19.580 /Ley  19.846 /Ley  

19.849 /Ley 19.889 art. 5 /D e c re to  406 /988  /D e c re to  291 /007  /D e c re to  307 /009  /D e c re to  127 /014  /D e c re to  128 /016  /D e c re to  2 44 /016  /D e c re to  126 /019  

/  Decreto 277/020 /D e c re to  381 /021  /O rdenanza  N° 145/2009
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1.6 Direccíón/Departamento: Unidad de Servicio de Atención Integra

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
UNIDAD DE SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL Nivel Jerárquico

Código
DEPARTAMENTO 5

de Unidad

Depende de DIRECCION DE ONSC
Supervisa o 

Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Ejecuta

1. Misión de la unidad organizativa

A d m in is tra r  y  c o n tro la r  de un m o d o  e fic ie n te  y s is tem á tico , la gene rac ión  y d ispos ic ión  de los d o cu m e n to s  ing resados y egresados de la o rgan izac ión , 

así com o  de l de los p rocesos re lac ionados a la p roducc ión  a d m in is tra tiv a , a través  de su recepc ión , m a n te n im ie n to , u tiliza c ió n  y tra m ita c ió n  en 

c u m p lim ie n to  con las no rm as v igen tes  dando garan tía  de a u te n tic id a d , in te g rid a d  y f ia b ilid a d  de los m ism os.

E/G Página 25 de 114



Rediseño O rganizacional ONSC - Inciso 02 UE 0 08 Uruguay
P r « i i d « n c í a

ONSC
<3*5 S#«*'teS® C**8

2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se entregarán a 

los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad 

organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- Recepcionar, crear y clasificar todos los docum entos que 

ingresa a la Organización (expedientes, o fic ios, m em os y 

toda o tra  docum entación de p roducción adm in is tra tiva , 

de acuerdo a los p roced im ientos, c lasificando y 

d istribuyéndo les de m anera e fic ien te .

- Procesar los ingresos/egresos en la Ap licación Gex 2020.

- D ocum entos organizados, m antenidos, 

conservados y resguardados.

- Registro de recepción y egresos organizado

y actualizado para dar sopo rte  a la trazab ilidad  

y el segu im iento.

- Unidades Organizativas in ternas de la ONSC

- Organism os del Estado y sus unidades.

Seguim iento de expediente  para que este respete los 

plazos establecidos, asegurando una correcta  trazab ilidad  

del docum ento  procurando la m ejora  en los tiem pos de 

su tram itac ión .

Iden tificac ión  de docum entos con atraso para 

m e jo ra r la resolución y tram itac ión , 

cum p liendo  con los tiem pos de entrega 

estim ados, dándole la celeridad 

correspond iente .

- Unidades O rganizativas in ternas de la ONSC

- Organismos del Estado.

- Realizar envíos m ed iante  p roced im ien tos de respeta r 

destino  de todos los docum entos.

- Verifica r la correcta recepción del m ism o, a través de un 

correo e lectrón ico  con acuse de recibo.

D ocum entos enviados a destinos co rrecto  y 

verificado.

- Unidades O rganizativas in ternas de la ONSC

- Organism os del Estado.

Brindar servicios de apoyo a la D irección y a toda  la 

organización de lo so lic itado  en relación a la generación y 

seguim iento de docum entos ingresados y egresado a la 

ONSC.

D irección y Unidades apoyadas en las 

so lic itudes realizadas sobre generación y 

segu im ien to  de docum entos

- D irección

- Unidades Organizativas in te rnas de la ONSC

Marco normativo

Decreto 500
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1.7 Dirección/Departamento: Comunicación Instituciona

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

Nivel

Jerárquico
DEPARTAMENTO <-odlS °

de Unidad

Depende de DIRECCION DE ONSC
Supervisa o 

Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora y ejecuta

1. M isión de la unidad organizativa

A d m in is tra r  de m anera  e ficaz y e fic ie n te  la in fo rm a c ió n  de la O fic ina  N ac iona l de l Serv ic io  C ivil, e s tan da riza nd o  los d ife re n te s  p ro d u c to s  de la ONSC, 

para su ó p tim a  c o m u n ica c ió n  in te rn a  y exte rna , a través  de los d ife re n te s  canales in s titu c io n a le s  de co m u n ica c ió n  para d ifu n d ir  sus c o m e tid o s  y 

acc iones a los fu n c io n a rio s  y  a la ciudadanía .

E/G Página Z7 de 114



Rediseño O rganizacional ONSC - Inciso 02 UE 0 08 Uruguay
P r « i i ( j « n c i a CWsl

ONSC

2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos 

que ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

Planificación, estrategia y asesoram iento  en 

com unicación in terna  y externa
- Plan estra tég ico  de com unicación anual

- D irección

- Lideres de Proyectos 

-U O  de ONSC

Cobertura periodística, fo tog rá fica  y audiovisual, 

para redacción y pub licación de noticias y búsqueda 

de artículos de prensa.

- Activ idades cubiertas y noticias publicadas en m edios 

de la ONSC

- Resumen d ia rio  de prensa donde se m enciona a la 

ONSC y /o  sus auto ridades

-U O  de ONSC

- Organism os el Estado

- Funcionarios Públicos

- Ciudadanía

A dm in istración y m an ten im ie n to  de banco de 

imágenes, medios y period istas

- Banco de imágenes, m edios y periodistas actua lizado

- D iseño grá fico  optim izado

- Organism os el Estado

- M edios de Prensa

- Análisis estadísticos y actua lización de los diseños 

y contenidos según corresponda del po rta l Web 

externo, T w itte r y Linkedin.

- A dm in istración de usuarios y roles del porta l ONSC 

y a tención a consultas de la ciudadanía

- Diseño y gestión  de conten idos de la W eb In terna y 

externa , realizados y  actualizados

- Portales y m edios con contenidos accesible a Usuarios

- Consultas recibidas respondidas y /o  derivadas

- D irección 

-U O  de ONSC

- Lideres de Proyectos

- Organism os el Estado

- Funcionarios Públicos

- Ciudadanía

Planificar y adm in is trar procesos vincu lados al 

diseño ed ito ria l y a la pre p roducción, p roducción y 

post producción de piezas audiovisuales

- Publicaciones ofic ia les com unicadas y actualizadas 

(Guías, m anuales, in form es, docum entos de traba jo , 

lib ros, revistas, gacetillas, Guía O ficial de Auto ridades)

- Piezas audiovisuales y /o  gráficas anim adas entregadas

- D irección 

-U O  de ONSC

- Lideres de Proyectos
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ONSC

A d m in is tra r a in fo rm ac ión  y d ifus ión  interna, 

d irig ida  a los func iona rios  de la ONSC, m ediante  

correos masivos e in tra n e t y externa a través de la 

w eb y redes sociales instituc iona les (Tw itte r, 

YouTube y Linkedin)

- M ails enviados de novedades para in fo rm a r a 

funcionarios ONSC

- Com unicaciones entregadas a los usuarios de las redes 

sociales de la ONSC

- D irección

- Funcionarios de la ONSC

- Ciudadanía que opera en Redes

- O rganism os el Estado

P lanificar y organizar eventos realizados por la UE Eventos realizados

Público ex te rno  ( ciudadanía, organism os y 

servidores públicos) e in te rno  (funcionarios 

de ONSC)

M arco norm ativo

No aplica
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1.8 Area: Asesoría Jurídica

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
ASESORIA JURIDICA Nivel Jerárquico

. Código
AREA . Ade Unidad

Depende de DIRECCION DE ONSC
Supervisa o 

Coordina

- D iv is ión : C ontro l de Legalidad

- División: Com isiones y G estión del Contencioso

Naturaleza de la Función Asesora y e jecuta

1. Misión de la unidad organizativa

A d m in is tra r los procesos v incu lad os  al a seso ra m ie n to , as is tencia  e in te rv e n c ió n  en el á m b ito  ju r íd ic o , en c u m p lim ie n to  de los c o m e tid o s  q ue  la ley 

asigna a la O ficina N aciona l de l Serv ic io  C ivil y a la C om is ión  N ac iona l de l Serv ic io  C ivil, en lo que co m p re n d e  a la fo rm u la c ió n  de p ropu es ta s  n o rm a tiva s  

que en m a te ria  de Servic io  C ivil co rre sp o n d a  e la b o ra r a la ONSC, así co m o  to d o  a se so ra m ie n to  y c o n tro l, que  en m a te r ia  ju r íd ic a , se rad iq ue  a n te  las 

m ism as.
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2. LISTA DE RESPONSABILIDf ADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.1 Producto o resultado de actividades o procesos 

que ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)
2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

Asistir y asesorar ju ríd ica m en te  sobre la m ateria  

com petencia  de la ONSC, ta n to  a sus UO internas 

com o a los O rganism os del Estado so lic itantes, de 

acuerdo a los lineam ien tos y prioridades 

im partidos por la D irección.

- UO de la ONSC y Organism os del Estado 

solic itantes, asistidos y asesorados según 

lineam ientos y prio ridades de la D irección.

- D irección 

-U O  de la ONSC

- Organism os del Estado so lic itan tes

Brindar la posición e in te rp re tac ión  institucional 

sobre las consultas v incu ladas a los com etidos de 

la ONSC.

- Consultas evacuadas y leg itim adas con respaldo 

ju ríd ico .

- D irección

- Organism os del Estado

- Áreas Jurídicas

- UO de Gestión Humana de Incisos.

G estionar los procesos de atención, análisis y 

respuesta a las consultas y so lic itudes de 

asesoram iento  sobre norm a tiva  y proced im ientos 

ju ríd icos, que so lic itan  los Organism os del Estado 

d en tro  de los plazos establecidos.

- Procesos de a tención, análisis y respuesta a las 

consultas y so lic itudes de asesoram iento, 

gestionados

- Consultas y so lic itudes de asesoram iento  

evacuadas y respondida en los tiem pos 

establecidos.

- D irección y Unidades organizativas de la ONSC

- Unidades y áreas de Gestión Hum ana y Jurídica 

de los Incisos.

Asesorar a la Com isión Nacional del Servicio Civil, 

fre n te  a necesidades en m ateria  juríd ica  y 

norm a tiva  que requ iera  al Área.

- Comisión Nacional del Servicio Civil, asesorada en 

los reque rim ien tos  so lic itados.

- Com isión Nacional del Servicio Civil

- Organism os del Estado

- Funcionarios

- T ribunal de los C ontencioso A d m in is tra tivo

Asesorar y asistir a los Organism os del Estado que 

correspondan en la aplicación y redacción de 

norm as re la tivas a tem as organizacionales y de 

gestión hum ana.

- Organism os asistidos y asesorados en sus 

consultas de aplicación y redacción de norm ativa  

re la tiva  a tem as organizacionales y de Gestión 

Humana.

- Organism os del Estado

- Áreas Jurídicas

- UO de Gestión Humana de Incisos
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Dictam inar la legalidad sobre las petic iones y 

recursos prom ovidos por los func ionarios , en todo  

lo re la tivo  a sus derechos y obligaciones.

- Peticiones de recursos sobre derechos y 

obligaciones de los Funcionarios públicos, 

d ictam inados y contro lados.

- Organism os del Estado

- UO de Gestión Humana de Incisos

G estionar el proceso de co n tro l de legalidad en 

todas las m aterias relacionadas a los func iona rios  

públicos que la norm a tiva  v igente  im pone  a la 

Oficina Nacional del Servicio Civil.

- Procesos de co n tra lo r de legalidad im puestos por 

la ONSC sobre los funcionarios públicos 

gestionados, m on ito reados y evaluados.

- Organism os del Estado

- Funcionarios

A dm in is tra r los procesos vincu lados a la 

fo rm u lac ión  de convenios de cooperación con los 

organismos del Estado que los so lic iten , a fin  de 

p ropo rc iona r el asesoram iento y asistencia en las 

áreas com petentes.

- Convenios asesorados y asistidos co rrec tam en te  

en té rm ino s  ju ríd ico - norm ativo .

- Organism os del Estado

- Organizaciones de la Sociedad Civil

- Organizaciones In ternaciona les

Planificar, coord inar, d ir ig ir y con tro la r la 

representación al Servicio en los ju ic ios, ya sea 

como parte  actora, dem andada o te rce ris ta  según 

el caso, ante el Poder Judicial y el T ribuna l de lo 

Contencioso A dm in is tra tivo .

- Com parecer en el Juicio, represen tando  a la 

parte  actora, dem andada o te rce ris ta  según el 

caso.

- Presidencia 

-ONSC

M arco norm ativo

Leyes y Decretos y Ley N° 15.757 del 15 de ju lio  de 1985 ( m od ifica tivas y concordantes)
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1.8-1 Asesoría Jurídica/División: Gestión del Contencioso

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
COMISIONES Y GESTION DEL CONTENCIOSO Nivel Jerárquico DIVISION

Código 

de Unidad

Depende de ASESORIA JURIDICA
Supervisa o 

Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la fundón

Asesora y E jecutora

1. M isión de la unidad organizativa______________________________________________________________________________________________________________

A sesora r a la C om is ión  N aciona l del Servicio  C ivil en m a te ria  ju ríd ica  y n o rm a tiva , so b re  los asun tos que requ ie ra n  el p ro n u n c ia m ie n to  del Á rea 

re la c io n a d o  con los derechos  y ob ligac iones de los F uncionarios púb licos.
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2. 0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos que 

ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- Asesorar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

en toda la tem ática relacionada con func ionarios  

públicos toda vez que sea reque rido  su d ictam en 

por el TCA.

- Asesorar a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

en los casos que se so lic ite  la des tituc ión  del 

funcionario.

- Expedientes estud iados y procesados, con la norm ativa  

aplicable.

- Asesoram iento  ju ríd ico  en los plazos establecidos en la 

norm ativa.

- Com isión Nacional del Servicio Civil

- Organism os del Estado

- Funcionarios Públicos

- In form e a reque rim ien to  del TCA en asuntos 

relacionados con el Servicio Civil y la carrera 

adm in istrativa.

- In form es entregados al TCA, en plazos establecidos

- Com isión Nacional del Servicio Civil

- O rganism os del Estado

- Funcionarios Públicos 

-TC A

Planificar y coord inar presentación de escritos, 

concurrencia y representación de la ONSC en 

audiencias judiciales.

- ONSC representada com o actor, dem andada o te rceris ta  en 

ju ic ios ante  el Poder Judicial y  el TCA.

- Com isión Nacional del Servicio Civil

- Poder Judicial

- O rganism os del Estado 

-TC A

Contro lar los recursos ju ríd ico , presentados por a 

petic ión de los funcionarios de la ONSC.
- In form es sobre cum p lim ien to  de las norm as del Servicio Civil

- D irección

- UO de la ONSC

- Funcionarios de la ONSC

G estionar investigaciones adm in is tra tivas, 

procesos discip linarios y sum arios, que disponga la 

D irección de la ONSC

Investigaciones adm in is tra tivas, procesos d iscip linarios y 

sum arios realizados según lo p lan ificado
- D irección

M arco  n o rm a tiv o

Leyes y Decretos; Ley 15.757 ( m od ifica tivas y concordantes)
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1.8-2 Asesoría Jurídíca/Dívisión: Control de Legalidad

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
CONTROL DE LEGALIDAD Nivel Jerárquico DIVISION

Código 

de Unidad

Depende de ASESORIA JURIDICA
Supervisa o 

Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la función

Asesora y Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

A sesora r e in te rv e n ir  en m a te ria  ju ríd ica  sobre  las consu ltas que  deba e vacuar la O fic ina  N aciona l de l S ervic io  C ivil, rea lizando  el c o n tro l de  lega lidad  de 

to da s  las co n tra ta c io n e s  de p e rsona l de la A d m in is tra c ió n  Pública, que así lo req u ie ra n .
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2. LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos 

que ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- Asesorar a la D irección de la ONSC en tem as 

juríd icos y e laborar las resoluciones que se 

requieran para su apoyo.

- D irección asesorada y resoluciones solicitadas 

realizadas.

- In form es juríd icos y resoluciones redactadas.

- D irección

- Área de Asesoría Jurídica ONSC

- Proyectos estratégicos ONSC

- Organism os del Estado

- Asesorar e in tegra r a las in ic iativas y proyectos 

estratégicos de la ONSC, las m odificaciones o 

norm ativas necesarias, relacionada a los procesos 

de Gestión Humana en los organism os del Estado.

- C on tribu ir en la redacción y el con tro l ju ríd ico  de 

Decretos, Resoluciones, Instructivos y otras 

norm as solicitadas por los proyectos estra tégicos 

de la ONSC u otras so lic itudes de Organism os del 

Estado que requieran de apoyo

- Proyectos e in iciativas asesoradas e integradas 

con la norm a tiva  requerida  para gestionar los 

procesos de Gestión Humana en los Organism os 

del Estado.

- Decretos, Resoluciones, Instructivos y otras 

norm as redactadas en apoyo a los so lic itado  por 

los p royectos estra tégicos y o tras so lic itudes de 

Organism os del Estado.

- D irección

- Proyectos Estratégicos ONSC

- Organism os del Estado

- Áreas Jurídicas de organism os del Estado

- UO de Gestión Humana

- Funcionarios

- A dm in is tra r y asesorar el servicio de consultas 

sobre la legalidad de la norm ativa  v igente  de los 

Funcionarios Públicos.

- A sesoram iento  adm in is trado  y consultas juríd icas 

in ternas y externas a la ONSC, realizadas y 

evacuadas d en tro  de los plazos acordados.

- C on tro la r la legalidad de las contra tac iones que 

así lo requ ieran, cum pliendo  el tie m p o  estipu lado  

de dem ora en el proceso de trabajo .

- D irección

- UO de la ONSC

- Unidad de Servicios de A tenc ión  In tegra l ONSC

- Organism os del Estado

- Áreas Jurídicas de organism os del Estado

- A dm in is tra r y evaluar el servicio de 

asesoram iento y asistencia a los Organism os del 

Estado, respecto a la aplicación de la norm ativa  

v igente en relación a tem as organizacionales y de 

gestión humana.

- Servicios de asesoram iento adm in is trados y 

evaluados, con sugerencias de m ejora.

- Organizaciones del Estado y UO de Gestión 

Humana asesoradas sobre la in te rp re tac ión , el uso 

y aplicación del Estatuto del Funcionario.

- Organism os del Estado

- Áreas Jurídicas de organism os del Estado

- UO de Gestión Humana

- Funcionarios
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-Asesorar sobre  la in te rp re tac ión , el uso y 

aplicación del Estatu to  de los Funcionarios, a los 

d is tin tos O rganism os del Estado.

- G estionar los Proyectos de norm as 

reg lam entarias que la ley le com ete  a la ONSC en 

m ate ria  de su com petencia , de acuerdo a los 

lineam ien tos estab lecidos po r la Dirección.

- Proyectos de Ley

- Proyectos de Resolución

- In form es sobre consultas
- D irección

- C on tro la r el c u m p lim ie n to  de la norm ativa  legal 

v igente , sobre el cam bio  de régim en de los 

func iona rios  ingresados a la A dm in is trac ión 

Central en la m odalidad  de p rov iso ria to , al 

rég im en presupuestado.

- Cambio de rég im en de funcionarios ingresados 

en la m odalidad p rov iso ria to  a presupuestado, 

con tro lado  y cum plido  según la norm a tiva  legal 

vigente.

- D irección

- Organism os del Estado

- Áreas Jurídicas de organism os del Estado

- UO de Gestión Flumana

- Funcionarios en rég im en de p rov iso ria to

- D ic tam ina r sobre las petic iones de los 

func iona rios  que desem peñan tareas en la ONSC y 

en to d o  lo re la tivo  a sus derechos y obligaciones.
- In form es

- D irección

- Organism os del Estado

- Organizar jo rnadas de debate  de temas que 

a m eriten  un estud io  más p ro fun do  por el equipo 

de la un idad organ iza tiva.

- Jornadas realizadas y actas con conclusiones 

sobre c rite rios  generales a ser considerados y 

adoptados.

- Equipo del Área de Asesoría Jurídica

M arco normativo
____________________________________________________________

- Estatutos del Funcionario  Público, Leyes de Rendición de Cuentas y de Presupuesto.

- Estatutos de los d ife ren tes  organism os del Estado.

____
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1.9 Area: Laboratorio y Observatorio de la Gestión Humana del Estado

Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Unidad

Ejecutora
08 - OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Unidad

Organizativa

LABORATORIO Y OBSERVATORIO 

DE GESTIÓN HUM ANA DEL ESTADO
Nivel Jerárquico ÁREA

Código 

de Unidad

Depende de DIRECCIÓN
Supervisa o 

Coordina

• DIVISIÓN de Investigación y Análisis

•  DIVISIÓN de Registro de Vínculos con el Estado

Naturaleza de la Función Asesora y Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

G enerar y d ifu n d ir  c o n o c im ie n to  sobre  la ges tión  hum ana en el s e c to r púb lico  m e d ia n te  el d e sa rro llo  de una base de ev idenc ia  para la to m a  de 

decis iones, co m p re n d ie n d o  las ca rac te rís ticas  de las o rgan izac iones púb licas y qu ienes las in teg ran .
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se entregarán a 

los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos 

que ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)
2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

Proponer líneas de investigación sobre gestión humana en 

el Estado desde un en foque  m u ltid isc ip lina rio .

Agenda de estud ios d iagnósticos e investigaciones que 

con tribuyan  a generar conoc im ien to  en base a las líneas 

estratégicas de la ONSC

- D irección

Planificar, d ir ig ir  y co n tro la r los procesos vinculados a la 

e laboración de estud ios técnicos y analíticos de gestión 

hum ana a p a rtir  de los sistemas de in form ación  con que 

cuenta la ONSC, así com o de otras fuentes.

Productos de investigación in te rd isc ip lina ria  para el 

d iseño y la im p lem en tac ión  de políticas encam inadas al 

logro de los ob je tivos  estra tégicos instituc iona les

- D irección

- UO de Gestión Humana

A rticu la r con o tras ins tituc iones y organism os 

(O bservatorios, Unidades de producción de in form ación  y 

análisis) de la A dm in is trac ión  Pública del país y de la región 

para el m e jo r aprovecham iento  de los esfuerzos en m ateria  

de investigación e in fo rm ación  re levante.

C oord inar pedidos y respuestas a so lic itudes de 

in fo rm ac ión  de diversos organism os.

- Organizaciones de la Academ ia

- D irección

- O rganism os m u ltila te ra les

Planificar, d ir ig ir  y co n tro la r los procesos de sistem atización 

de la in fo rm ac ión  p rop ic iando  la generación de registros y 

bases de datos que pe rm itan  el acceso rápido y sencillo.

In form es de d iagnóstico  y evaluación de program as y 

políticas llevadas a cabo por la ONSC a fin  de op tim iza r la 

tom a  de decisiones, para p ropender a la calidad de la 

gestión hum ana de la adm in is trac ión  pública.

- Parlam entarios,

- Ciudadanía 

-O rganism os públicos

C oord inar y estab lecer pautas que v iab ilicen el proceso de 

e laboración  de los in fo rm es técnicos cuan tita tivos y 

cua lita tivos requeridos para la realización de rendic ión  de 

cuentas y la m em oria  anual de la ONSC.

In form es periód icos para rend ic ión  de cuentas (vínculos 

y altas y bajas, personas con discapacidad, población 

a frodescend iente , personas trans, víctim as de de litos 

v io len tos, ce rtificac iones médicas).

- Parlam entarios,

- Ciudadanía 

-O rganism os públicos

Proponer a lte rna tivas para la fo rm u lac ión  e im plem entación 

de las políticas de gestión hum ana que lleva adelante la 

ONSC.

In form es de evaluación y m ejores prácticas de procesos 

de gestión hum ana.

- D irección

- UO de ONSC
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C on tribu ir a p rom over ám bitos de partic ipac ión  de la 

sociedad civil en las políticas que la invo lucran .

Partic ipación en ám bitos de coord inación  de políticas y 

rend ic ión  de cuentas con la sociedad civil
- ONGS

Colaborar con las demás áreas de la ONSC en sus procesos 

de sistem atización y análisis de in fo rm ac ión , así com o 

fo m e n ta r el uso de datos y resu ltados de investigaciones en 

la organización.

Soporte técn ico  a las demás áreas de la ONSC en el 

d iseño de ins trum entos  de re levam iento , selección de 

m uestras, análisis y diagnósticos organizacionales, 

aplicación de d ife ren tes m etodologías de investigación, y 

asesoría técn ica  en los proyectos dónde se requiera.

- UO de ONSC

Establecer criterios técnicos y estra tegias desde el pun to  de 

vista funciona l para la m ejora y co m p le titu d  de los sistemas 

de in fo rm ación  de la ONSC.

Los datos con los que cuenta la ONSC en sus registros 

adm in is tra tivos y las bases de datos a las que tiene  

acceso son com prend idos y utilizados para generar 

in fo rm ac ión  re levante  para los com etidos 

instituc ionales.

- UO de ONSC

D efin ir criterios técnicos en acuerdo con la norm a tiva  y las 

defin ic iones estadísticas a nivel nacional, para hacer posible 

que la in form ación  sobre vínculos con el Estado se a juste a 

crite rios de integración, coord inación, racionalidad y 

veracidad.

D efin ic ión  de crite rios  de requerim ien tos  y reportes.

- Ciudadanía

- O tros organism os públicos 

p roduc to res  de in fo rm ac ión

- O rganizaciones de la Academ ia

C on tribu ir a la transparencia  de la gestión  de la 

Adm in is trac ión  proveyendo datos ab iertos  d ispon ib les a la 

ciudadanía.

C oord inación de la publicación de datos ab iertos y 

partic ipación  en las contribuc iones de la ins tituc ión  al 

plan nacional de gob ie rno  ab ie rto

- D irección

- C iudadanía

M arco norm ativo

Ley 18046 a rt 42 In fo rm e  vínculos y altas y bajas

A rtícu lo  13 de la Ley N° 18.719 de 2 7 /1 2 /2 0 1 0  en la redacción dada por el a rtícu lo  33 de la Ley N°19.924 de 18 /12 /2020 .

Ley 18651 a rt 49-51 Personas con discapacidad - Ley 19122 a r t.12 A frodescend ientes - Ley 19684 a rt.8 Trans - Ley 19889 a rt 105 Víctim as de de litos  v io len tos 

Ley 19966 a rt 18____________________________________________________________________________________________________________________ _____________________
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1.9-1 Laboratorio y Observatorio de la Gestión Humana del Estado /  División: Investigación y Análisis

Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Unidad

Ejecutora
008 - OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Unidad

Organizativa
INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS Nivel Jerárquico DIVISIÓN ^ 0t¡ 'g°

de Unidad

Depende de
LABORATORIO Y OBSERVATORIO DE LA GESTIÓN HUM ANA  

DEL ESTADO

Supervisa o 

Coordina
No aplica

Naturaleza de la Función Asesora y Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

Inves tiga r, s is te m a tiz a r y  ana liza r in fo rm a c ió n  sobre  los d is t in to s  procesos de ges tión  hum ana  en el Estado y las te m á tica s  de co m p e te n c ia  de la ONSC, 

p ro m o v ie n d o  la g en e rac ión  de c o n o c im ie n to  que c o n tr ib u ya  a m e jo ra r  las po líticas púb licas en la m a te ria .
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se entregarán a 

los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos que 

ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los 

Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

Recopilar y analizar la in fo rm ac ión  que la ONSC debe 

proveer en cum p lim ien to  de la norm ativa .

In form es de asesoram iento a la d irección en políticas de 

gestión  de la in fo rm ación  en m ateria  de func ión  pública.
- D irección

Realizar estudios técnicos y analíticos en tem as específicos 

de gestión humana. Investigar tendencias y m ejores 

prácticas en sistemas de GH, especia lm ente  en el ám b ito  

público a nivel nacional, reg ional e in ternaciona l.

In fo rm es y docum entos de evaluación de políticas públicas 

en m ateria  de la com petencia  de la ONSC.

- Funcionarios/as

- Sindicatos

Realizar vínculos de cooperación cien tífica  y académ ica en la 

m ateria  de com petencia  de la ONSC.

In fo rm ación  de alta calidad, trasparen te  y accesible sobre 

el estado de la gestión hum ana en la A dm in is trac ión  

Pública.

- Generar, sistem atizar y analizar in fo rm ación  sobre gestión 

humana en el sector púbico.

- Llevar adelante estudios técnicos y analíticos de gestión 

humana a partir de los sistemas de in fo rm ación  con que 

cuenta la ONSC, así com o de o tras fuentes.

In fo rm es de evaluación de program as y políticas llevadas a 

cabo por la ONSC a fin  de op tim iza r la tom a  de decisiones, 

para p ropender a la calidad de la GH de la AC

- C iudadanía

- UO de G estión Humana

Diseñar y desarro llar Sistemas de In fo rm ación  e indicadores, 

a fin  de con tribu ir en el m apeo de los progresos y desafíos 

que enfren ta  la gestión hum ana en el ám b ito  público 

nacional.

- In form es sobre los ind icadores de gestión hum ana 

estra tégica en los organism os públicos.

- In form es de D iagnóstico y avance de m odelo  de m adurez 

de gestión hum ana.

- UO de ONSC

Contactar e in te rcam bia r con organism os (Observatorios, 

Unidades de producción de in fo rm ación  y análisis) de la 

A dm in istración Pública del país y de la región.

- B rindar respuestas a so lic itudes de in fo rm ac ión  de 

d iversos organism os.

- Realizar in tercam bios de datos con diversos organism os.

- UO de G estión Hum ana

Investigar tendencias y m ejores prácticas en sistemas de 

GH, especia lm ente en el ám b ito  púb lico  a nivel nacional, 

regional e internaciona l.

Estudios sobre m ejores prácticas de gestión  hum ana.

- UO de G estión Hum ana

- UO de ONSC
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A d m in is tra r los procesos vinculados a re levam ientos y 

análisis de datos para el cum p lim ien to  de los com etidos 

instituc iona les, asegurando su calidad y d isponib ilidad, para 

p ro m o ve r su reu tilizac ión  ta n to  para los organism os del 

estado com o para la ciudadanía.

Publicación de datos ab iertos
- C iudadanía

- Organizaciones de la Academ ia

M arco norm ativo

No aplica
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1.9-2 Laboratorio y Observatorio de la Gestión Humana del Estado/División: Registro de Vínculos con e 

Estado (RVE)

Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Unidad

Ejecutora
008 - OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Unidad

Organizativa
REGISTRO DE VÍNCULOS CON EL ESTADO (RVE)

Nivel

Jerárquico

Código
DIVISION . .

de Unidad

Depende de LABORATORIO Y OBSERVATORIO DE GESTIÓN HUM ANA DEL ESTADO
Supervisa o 

Coordina
No Aplica

Naturaleza de la Función Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

C o n tr ib u ir  a reco p ila r y m a n te n e r actua lizada  la in fo rm a c ió n  de los v íncu los labora les de l Estado fa c ilita n d o  la g es tió n  de las personas en los 

o rgan ism os púb licos, a p o rta n d o  a la tra n sp a re n c ia  y  ren d ic ión  de cuen tas de l es tado.
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2. LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se entregarán 

a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)
2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- G estionar los procesos de m an ten im ie n to  y 

actua lización de datos del Registro de Vínculos con el 

Estado.

- E jecutar en fo rm a  d iaria , procesos de actualización de 

datos d ispon ib les desde o tras fuen tes externas a la 

ONSC y corrección de inconsistencias.

- C on tro la r y p rom over la co m p le titu d , calidad y 

legalidad de la in fo rm ac ión  registrada, en colaboración 

con o tras áreas de ONSC que correspondan (Asesoría 

Letrada, Área Sistemas y G obierno Electrónico).

- In fo rm ar sem estra lm ente  a la D irección de ONSC 

acerca del cu m p lim ie n to  de las obligaciones de registro 

de vínculos, puestos de traba jo , sum arios e 

inhab ilitac iones por parte  de los organism os públicos.

- Registro de vínculos, puestos de traba jo , sum arios e 

inhab ilitac iones com p le to , actua lizado y d ispon ib le , 

en los organism os del Estado, Personas Públicas no 

Estatales o entidades en las que el Estado m antiene  

prop iedad  m ayorita ria .

-Registro com ple tos, actualizados y de calidad sobre 

los vínculos y puestos de traba jo  con datos 

consistentes.

- C om ple titud , calidad y legalidad de la in form ación  

reg istrada p rom ovida  y contro lada  con las áreas 

ONSC involucradas.

- In fo rm ación  d ispon ib le  para uso en la gestión 

opera tiva  y com o insum o para análisis y tom a  de 

decisiones den tro  y  fuera  del Estado.

- Analistas de ONSC, MEF, OPP y demás 

organism os interesados en la 

in form ación .

- Ciudadanía interesada en la in fo rm ación  

sobre gestión  hum ana a la que se pueda 

acceder en el m arco de la Ley N° 18.381.

- D irección

- UO de Gestión Hum ana que requieran 

in fo rm ación  para sus procesos de 

con tra tac ión  y gestión del personal.

- Asesorar y b rinda r asistencia de segundo nivel 

(pe tic iones de com p le jidad  m edia y alta) a todos los 

organism os obligados a reg is tra r in form ación  en el RVE.

- Evacuar dudas sobre  aspectos norm ativos relacionados 

con el Registro, en coord inación  con Asesoría Letrada de 

ONSC cuando corresponda.

- Capacitar a los usuarios del sistem a en la operativa 

para la co rrecta  reg is trac ión  de los vínculos laborales.

- Usuarios que reg istran in fo rm ación  en RVE, 

asesorados, asistidos y capacitados.

- Registraciones correctas de vínculos laborales por 

usuarios del sistema.

- Organism os autosufic ien tes para m an tener la 

in fo rm ac ión  actua lizada, en consonancia con la 

norm a tiva  v igente.

- Referentes de organism os obligados a 

reg is tra r en RVE capaces de hacerlo  y 

observando el va lo r agregado por el RVE.
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- Especificar los requerim ien tos funciona les y 

co n tribu ir en el diseño para el m an ten im ien to  

correctivo  y extensivo del sistema RVE 2.0, 

que da soporte  al Registro, así com o realizar 

las tareas de testing func iona l, cuando 

corresponda.

- C on tribu ir a de fin ir estructuras de datos 

relevantes para m antener una adecuado 

reg istro  de vínculos, puestos de traba jo , 

sumarios e inhab ilitaciones con el).

- C ontribuciones de especificación de requerim ien tos, 

d iseño de m an ten im ie n to  correctivo  y extensivo y 

tes ting  func iona l del RVE 2.0 realizadas.

- Registro de Vínculos con el Estado 2.0 d ispon ib le , lib re  

de errores y adaptado a los cambios de necesidades de 

los usuarios y /o  de la norm ativa  que regula la gestión 

hum ana del Estado.

- Área Sistemas de In fo rm ación  y  G obierno 

Electrónico de ONSC, responsable del 

m an ten im ie n to  y desarro llo  co rrec tivo  y evo lu tivo  

del RVE 2.0.

- D epartam ento  de Gestión y G obie rno  de Datos.

- Todos los usuarios del RVE y de la in fo rm ación  

que contiene.

Coord inar con el Área Sistemas y  G obierno 

Electrónico, la p rom oción de la 

in teroperab ilidad  entre  Sistemas de 

in form ación  de la ONSC y o tros sistemas 

den tro  del Estado.

- Coord inación para p rom oción  de la In te rope rab ilidad  

del RVE con o tros  sistemas del Estado realizada con el 

Área de Sistemas

- In fo rm ación  d ispon ib le  en fo rm a to  e lectrón ico , 

in te rcam b io  con o tros sistemas opera tivos y calidad de 

datos realizada.

- Todos los usuarios de RVE y de sistemas de 

in fo rm ac ión  que puedan re q u e rir in fo rm ac ión  

conten ida en el Registro.

- Área de Sistemas y G obierno E lectrón ico

M arco normativo

Creación del Registro de Vínculos con el Estado: a rtícu lo  13 de la Ley N° 18.719 de 2 7 /12 /2010  en la redacción dada po r el a rtícu lo  33 de la Ley N°19.924 de 

18/12/2020 .
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1.10 Area: Sistemas y Gobierno Electrónico

Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Unidad

Ejecutora
08 - OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Unidad

Organizativa
SISTEMAS Y GOBIERNO ELECTRÓNICO

Nivel

Jerárquico
AREA

Código 

de Unidad

Depende de DIRECCION DE ONSC
Supervisa o 

Coordina

• División: Sistemas de In fo rm ación

•  Departam ento: Desarrollo y Soporte  a Producción

•  Departam ento: Proyectos y Servicios In ternos

• Departam ento: Generación de Aplicaciones

• Departam ento: G obierno y Gestión de Datos

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

D iseñar, d e s a rro lla r  y  p o n e r en am b ie n tes  p rodu c tivos , las nuevas ap licac iones de a poyo  para una G estión  Hum ana de ca lidad  y e fic ie n te , que  fa c ilite  

el d e s a rro llo  de los fu n c io n a rio s , d e n tro  de una a rq u ite c tu ra  e s ta ta l su s ten ta b le  y  a lineadas a estándares te cn o ló g ico s  ex is ten tes  y  em erg en te s  

in te rn o s  y e x te rno s .
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2.LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad organizativa 

(QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- Especificación de requerim ien tos  y d iseño de 

nuevas aplicaciones solic itadas por la D irección de 

ONSC.

- Diseño y e laboración de Proyectos

- Nuevas aplicaciones diseñadas a satisfacción de 

los "D ueños de p ro du c to ", con su correspond iente  

docum entación  técnica y funciona l.

- P lanificación de la dem anda y el desarro llo  de 

aplicaciones.

- D irección de ONSC

- Usuarios re fe ren tes de o tras áreas de ONSC y /o  

de o tros organism os que actúen com o "Dueños de 

P roducto" de las aplicaciones desarrolladas.

- Organism os del Estado

- Evaluación y análisis de in tegración  de nuevas 

aplicaciones con aplicativos existentes, y con o tros 

organismos del Estado Uruguayo.

- Eficiencia de recursos y capacidades existentes, 

ev itac ión de reproceso

- D irección de ONSC

- Usuarios re fe ren tes de otras áreas de ONSC y /o  

de o tros organism os que actúen com o "D ueños de 

P roducto" de las aplicaciones desarrolladas.

- Lideres de proyectos

- Control de calidad de aplicaciones desarrolladas.
- Uso de aplicaciones y de las herram ientas de 

Tecnología sostenibles.

- Usuarios de Organism os del Estado

- Usuarios de la ONSC

- Transferencia de conocim ien tos y tecnologías de 

las nuevas aplicaciones desarrolladas a la División 

Sistemas y al D epartam ento  de In fraestructu ra , 

para su poste rio r m an ten im ie n to  y sopo rte  a 

usuarios.

C onocim ientos sobre las nuevas aplicaciones 

transferidas, inc luyendo tecnologías, 

funciona lidades, in fraes truc tu ra  requerida  y 

cua lqu ier o tro  aspecto re levante  para el poste rio r 

m an ten im ie n to  y sopo rte  a usuarios.

- D ivisión Sistemas y D epartam ento  In fraes truc tu ra  

de ONSC

M arco  n o rm a tiv o

No aplica
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1.10-1 Sistemas y Gobierno Electrónico/Departamento: Desarrollo y Soporte a Producción

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
DESARROLLO Y SOPORTE A PRODUCCION Nivel Jerárquico DEPARTAMENTO

Código 

de Unidad

Depende de AREA DE SISTEMAS Y GOBIERNO ELECTRÓNICO
Supervisa 

o Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora y Ejecuta

Misión de la unidad organizativa

M a n te n e r so luc iones  in fo rm á tic a s  que den apoyo  a los procesos de ges tión  hum ana  de los o rgan ism os c lien tes , a travé s  de l d e s a rro llo  e v o lu t iv o  de los 

d ife re n te s  s is tem as in fo rm á tic o s  o frec idos , d e te c ta nd o  incons is tenc ias y dando  m a n te n im ie n to  co rre c tiv o  a las bases de da tos  ap licadas a los m ism os.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o 

procesos necesarios para producir los resultados 

que se entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad 

organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

Organizar y priorizarlas so lic itudes de clientes 

en m ateria  de desarro llo  co rrectivo  y evo lu tivo  

m ediante  nuestro sistem a de gestión de ticke ts 

(GLPI), en función de los ob je tivos estratégicos 

defin idos por la D irección de la ONSC.

Demandas de desarro llo  analizadas y priorizadas 

de acuerdo a los ob je tivos estra tégicos de ONSC y 

de los recursos disponibles.

- D irección de ONSC

- Funcionarios de la ONSC

- Funcionarios de Organism os del Estado.

- D epartam ento  de R e g is tro  d e  V ín c u lo s  c o n  e l 

E s ta d o  (RVE)

- Á re a  d e  R e c lu ta m ie n to  y  S e le c c ió n  (UC) 

-E N A P  Escuela Nacional de A dm in is trac ión  Pública

Desarro llar los correctivos, evo lu tivos y de 

testing  para la liberación de nuevas versiones 

de los sistemas de in fo rm ación  existentes en 

ONSC.

- Nuevas funciona lidades desarrolladas que 

p e rm itan  descentra lizar los sistemas y apoye la 

estandarización de los procesos de gestión.

- D irección ONSC

- Funcionarios de Organism os del Estado, usuarios de 

todos los sistemas que m antiene  ONSC.

M on ito rea r los datos que son ingresados en la 

Base de Datos de los sistemas in form áticos.

- In fo rm ación  reg istrada en las bases de datos de 

los sistemas que m antiene  la ONSC, consistente  y 

con in tegridad.

- D irección ONSC

- Funcionarios de Organism os del Estado, usuarios de 

todos los sistemas que m an tiene  ONSC.

M an tener y reg istrar usuarios en los relojes de 

la Torre Ejecutiva y sus anexos.

- D ispositivos b iom étricos para el con tro l de 

p resentism o en Torre E jecutiva y anexos se 

funcionando.

- Registro de los usuarios de sistemas b iom étricos 

para el con tro l de presentism o en Torre  Ejecutiva 

y Anexos funcionando.

- Usuarios y Jefes de UO que u tilizan  sistemas 

b iom étricos de co n tro l del p resen tism o en Torre 

Ejecutiva.
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C on trib u ir en el d iseño de contratos, la 

evaluación de o fertas, negociación y supervisar 

el trab a jo  con p roveedores externos que 

con tribuyan  al m a n ten im ie n to  de soluciones a 

cargo del D epartam ento  (Incluyendo 

even tua lm en te  ta m b ién  S o ftw are  as a Service).

- Contratos revisados, evaluados y negociados.

- In form es de supervisión a proveedores

- Áreas, Divisiones y D epartam ento  in ternos de 

Sistemas y G obierno Electrónico

- Proveedores externos

M arco normativo

No alica
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1.10-2 Sistemas y Gobierno Electrónico/Departamento: Proyectos y Servicios Internos

Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Unidad

Ejecutora
08 - OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Unidad

Organizativa
PROYECTOS Y SERVICIOS INTERNOS Nivel Jerárquico

Código
DEPARTAMENTO ,

de Unidad

Depende de AREA DE SISTEMAS Y GOBIERNO ELECTRONICO Supervisa o Coordina NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

Asesorar y  e fe c tiv iza r la a dq u is ic ión  y ap licac ión  de tecno log ías  e innovac iones d ispon ib les  para in c re m e n ta r la ca lidad , c o m p e tit iv id a d  y p ro d u c tiv id a d  

de la o rgan ización  con so luc iones adaptadas y acordes a las necesidades estra tég icas. A p o rta r  h e rra m ie n ta s  y m e todo log ías  e s tru c tu ra d a s  y adap tab les  

para sa tis face r las necesidades in s titu c io n a le s  a través  de l d esa rro llo  de so luc iones c rea tivas y o p o rtu n a s  para los p ro yec to s  y se rv ic ios  in te rn o s , así 

com o la eficaz y e fic ie n te  u tiliza c ió n  de los recursos d ispon ib les .
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos 

que ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)
2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

G estionar y  reso lver los incidentes in form áticos 

in te rnos  por nivel de im pacto.

Incidentes in fo rm á ticos gestionados y resueltos 

priorizados por nivel de im pacto

- Área de Sistemas y G obierno Electrónico

- Funcionarios de ONSC

A d m in is tra r y asesorar en la adquisición de la 

tecnología in fo rm á tica  en general, acorde al 

alcance de las com petencias del Departam ento.

- Recomendaciones in ternas y /o  asesoram iento 

en la com pra a proveedores en m ateria  de 

tecnología in fo rm á tica  realizada.

- A dm in is tra r la tecnología adquirida

- UO de la ONSC

- UO de Organismos del Estado por re lac ionam iento  

estratégico.

Prevención en seguridad de la in fo rm ación  a través 

de recom endaciones, capacitación y 

sensib ilización.

- Recomendaciones en m ateria  de seguridad de 

la in form ación  realizadas.

- Capacitaciones ejecutadas

- Funcionarios de la ONSC

- UO de Organismos del Estado por re lac ionam iento  

estratégico.

- Funcionarios Públicos que sea conexo a proyectos 

y servicios in ternos de la ONSC.

Iden tificac ión  de opo rtun idades in ternas asociadas 

a p royectos y servicios in ternos de la ONSC, para la 

reso lución, m ejora  o generación de 

recom endaciones tecnológ icas y en seguridad de 

la in fo rm ac ión .

- O portun idades internas detectadas para la 

resolución y m ejora  de los sistemas, con 

recom endaciones tecnológicas y de seguridad 

asociadas cuando corresponda.

- Área de Tecnología y G obie rno  E lectrón ico y sus 

Proyectos y servicios defin idos.

Gestión func iona l de todos los sistemas de uso 

in te rn o  encom endados al D epartam ento.
- Sistemas funcionales opera tivos

- Funcionarios de la ONSC

- UO de Organismos del Estado que aplican sistemas 

de la ONSC.

- Funcionarios Públicos que sea conexo a proyectos 

y servicios in ternos de la ONSC.
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Aplicar estándares en gestión de incidentes y 

adm in istración del parque tecnológ ico.

- Estándares de incidentes aplicados y parque 

tecno lóg ico  adm in istrado.

- Funcionarios de la ONSC

- UO de Organismos del Estado que aplican sistemas 

de la ONSC.

- Funcionarios Públicos que sea conexo a proyectos 

y servicios in ternos de la ONSC.

Coordinación y nexo con proveedores in ternos y /o  

externos en relación a los lineam ientos 

estratégicos recibidos por la Gerencia del Área.

- Coord inación y nexo con proveedores 

realizadas

- Área de Sistemas y G obierno Electrónico.

- Proveedores in te rnos y externos.

M arco norm ativo

No aplica
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1.10-3 Sistemas y Gobierno Electrónico/Departamento: Generación de Aplicaciones

Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Unidad

Ejecutora
08 - OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Unidad

Organizativa
GENERACION DE APLCACIONES

Nivel

Jerárquico
DEPARTAMENTO

Código 

de Unidad

Depende de AREA DE SISTEMAS Y GOBIERNO ELECTRONICO
Supervisa o 

Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

Misión de la unidad organizativa

D iseñar, d e s a rro lla r  y  p o n e r en p ro du cc ió n , las nuevas ap licac iones  de apoyo  a la G estión  H um ana en el se c to r p ú b lico , d e n tro  de una a rq u ite c tu ra  

e s ta ta l s u s te n ta b le  y  a lineada  a los estándares de ca lidad  te cn o ló g ico s  ex is ten tes  y e m ergen tes .
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos 

que ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- Especificación de requerim ien tos  y d iseño de 

nuevas aplicaciones solic itadas por la D irección de 

ONSC, incluyendo análisis de in tegración  con 

aplicativos existentes.

- Control de calidad de las aplicaciones 

desarrolladas según estándares defin idos.

Nuevas aplicaciones diseñadas a satisfacción de 

los "Dueños de p ro du c to ", con su correspond ien te  

docum entac ión  técnica y funciona l

- Área de Sistemas y G obie rno  E lectrón ico

- Funcionarios re fe ren tes de o tras áreas de ONSC.

- Funcionarios de O rganism os del Estado "Dueños 

de P roducto" de las aplicaciones desarrolladas.

Transferencia de conocim ien tos y tecnologías de 

las nuevas aplicaciones desarrolladas a la D ivisión 

Sistemas y al D epartam ento  de In fraestructu ra , 

para su poste rio r m an ten im ie n to  y soporte  a 

usuarios.

- C onocim ientos sobre las nuevas aplicaciones 

trans fe ridos  a la D ivisión de Sistemas y al 

D epartam ento  de In fraestructu ra .

(Incluyen tecnologías, funciona lidades, 

in fraes truc tu ra  requerida  y cua lqu ier o tro  aspecto 

re levante  para el p os te rio r m a n te n im ie n to  y 

sopo rte  a usuarios.)

D ivisión Sistemas y D epartam ento  

In fraes truc tu ra  de ONSC

M arco norm ativo

No aplica
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1.10-4 Sistemas y Gobierno Electrónico/Departamento: Gobierno y Gestión de Datos

Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Unidad

Ejecutora
08 - OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Unidad

Organizativa
GOBIERNO Y GESTION DE DATOS Nivel Jerárquico DEPARTAMENTO

Código 

de Unidad

Depende de AREA DE SISTEMAS Y GOBIERNO ELECTRONICO Supervisa o Coordina NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

C o n s tru ir  y m a n te n e r un re p o s ito r io  de in fo rm a c ió n  in teg ra da , que p e rm ita  cono ce r y co m b in a r las d im ens iones  más re leva n tes  de los fu n c io n a rio s  y su 

tra y e c to r ia  (lega jos de rem u n e ra c ió n , rég im en de tra b a jo , ocupac ión , com pe tenc ias , a n te ced en te s  y tra y e c to r ia  pasada, dese m p eñ o  y capac itac iones, 

fo rm a c io n e s , e tc .), para d a r s o p o rte  a la to m a  de decis iones de la gestión  hum ana, g a ra n tiza n d o  el e s tr ic to  c u m p lim ie n to  de la n o rm a tiv a  sob re  acceso 

a la in fo rm a c ió n  púb lica  y p ro te cc ió n  de datos personales.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad 

organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

D efin ir estructuras de datos cuya gobernanza 

corresponda a ONSC.

- D ocum entos con defin ic ión  de estructuras de 

datos gobernados por ONSC, actualizados 

cuando corresponda.

- Estructuras de datos para uso de sistemas 

in ternos de o tras ins tituc iones que lo requieran

- Responsables de sistemas in ternos de ONSC

- Responsables de sistemas de o tros organism os que 

u tilicen  estas estructuras

Asegurar la integración de la in fo rm ación  de que 

dispone ONSC, p roven iente  de d ife ren tes sistemas

Repositorio  in tegrado  de in form ación  

d ispon ib le  en la ONSC.

- Analistas de ONSC, MEF y OPP (coord ina con 

O bservatorio).

- UO de Gestión Humana

- UO de Organismos Públicos

- UO responsables de sistemas de o tros organism os 

que requieran in fo rm ación  de sistemas a cargo de 

ONSC (Coordina con División Sistemas)

- Ciudadanía con interés de analizar este tip o  de 

in fo rm ación

Disponibilizar la in fo rm ación  m ed iante  procesos 

eficientes, en fo rm a tos ú tiles para analistas y 

tom adores de decisión y para cada traba jado r 

cuando corresponda.

In fo rm ación  d ispon ib le  de acuerdo a 

necesidades de usuarios: generación de 

planillas Excel, reportes, paneles w eb para 

consultas, w eb  Services, publicación de datos 

ab iertos, etc.

- Analistas y tom adores de decisión

- Funcionarios Públicos

Establecer los requerim ien tos en m ateria  de 

in fraestructura  y hardw are necesarios para 

exp lo tar los datos a su cargo

Bases de datos y procesos e jecutando de 

m anera confiab le  y e fic ien te .
- D epartam ento  de In fraestructu ra  - ONSC
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C on trib u ir a d iagnosticar la calidad de los datos a 

su cargo, y a d e fin ir  políticas y acciones para 

m e jo ra r dicha calidad (En coord inación  con el Área 

O bservatorio)

- M étricas de calidad defin idas

- Procesos de evaluación e jecutados 

periód icam ente

- Labora to rio  y O bservatorio  déla Gestión Humana 

del Estado (ONSC)

- Funcionarios Públicos usuarios de la in fo rm ación  

adm in is trada  po r ONSC.

Prom over la transparencia  fac ilitando  la 

pub licación de dicha in fo rm ación  en diversos 

fo rm a tos  o rien tados a la ciudadanía.

-Publicaciones realizadas en diversos fo rm a tos 

según pob lación o b je tivo  defin ida  y m edios 

d isponibles.

- Ciudadanía

M arco norm ativo

No aplica
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1.10-5 Sistemas y Gobierno Electrónico/División: Sistemas de Información

Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Unidad

Ejecutora
08 - OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Unidad

Organizativa
SISTEMAS DE INFORMACIÓN Nivel Jerárquico

Código
DIVISION *  .

de Unidad

Depende de AREA DE SISTEMAS Y GOBIERNO ELECTRÓNICO Supervisa o Coordina
• Departam ento: Mesa de Servicios

• Departam ento: In fraestructu ra

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

A segurar e l adecuado fu n c io n a m ie n to  y e vo lu c ió n  de las ap licac iones in fo rm á tic a s  a cargo de la ONSC, g es tio n a n d o  su d e s a rro llo  e v o lu t iv o  y 

co rre c tivo , in fra e s tru c tu ra  y a te n c ió n  a usua rios , sea d ire c ta m e n te  o con el a po yo  de p ro vee do re s  ex te rnos .
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos 

que ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)
2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

Planificar, organizar, d ir ig ir  y con tro la r las 

actividades requeridas para el desarro llo , la 

adquis ic ión y el m an ten im ie n to  de los sistemas 

in fo rm á ticos, de acuerdo con las políticas y 

prio ridades de la ONSC.

Sistemas de In fo rm ación  y aplicaciones generados 

y m anten idos de fo rm a  segura, estable y e fic ien te , 

que agreguen va lo r a la gestión de toda  la 

A dm in is trac ión  Pública, alineadas a los O b jetivos 

de las políticas y prioridades de la Gerencia de 

Sistemas y la D irección de la ONSC.

- Áreas, Divisiones y D epartam ento  in te rnos de 

Sistemas y G obie rno  E lectrón ico

- UO de Gestión Humana

- Funcionarios ONSC

- Funcionarios Públicos

- Ciudadanía

Form ular, e jecu ta r y supervisar las normas, planes 

de traba jo  y p roced im ien tos establecidos que 

aseguren el logro  de los ob je tivos de la ONSC.

Reportes de resultados de la gestión de la D ivisión, 

con el o b je tivo  de la tom a  de decisión po r parte  de 

la Gerencia de Sistemas o la D irección de la ONSC 

a fin  de log ra r los ob je tivos institucionales.

- D irección de ONSC

- Equipo de Gestión del Área (líderes del Área, 

d iv is ión  y departam entos de Sistemas y G obierno 

Electrónico)

M o n ito re a r la e jecución de los planes y 

m etodo log ía  de tra b a jo  y p ropone r iniciativas de 

soluciones en sistemas de in fo rm ación  que 

op tim icen  los procesos y generen va lo r a la ONSC

- In form es de m on ito reo  de ejecución y 

m etodología.

- Iniciativas propuestas de optim ización  indicadas

- Equipo de Gestión del Área (líderes del Área, 

d ivisión y departam entos de Sistemas y G obierno 

Electrónico)

- D irección de ONSC

Facilitar la actua lización tecno lóg ica  del personal 

de la D ivisión y apoyarlo  técn icam ente  en el 

desarro llo  de las activ idades de los 

D epartam entos.

- Personal de la D ivisión actua lizado y apoyado en 

sus actividades.

- Funcionarios de las Áreas, D ivisiones y 

D epartam ento  in te rnos de Sistemas y G obierno 

Electrónico.

G enerar reportes de los resu ltados de la gestión de 

la D ivisión
- Reportes de Gestión de resultados realizados

- Áreas de Sistemas y G obie rno  E lectrón ico

- D irección de ONSC y equ ipo  de asesores
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C ontribu ir en el diseño de contra tos, la evaluación 

de ofertas, negociación y supervisar el traba jo  con 

proveedores externos que con tribuyan  al 

m an ten im ien to  de soluciones a cargo de la 

División (Incluyendo even tua lm en te  tam b ién  

Software as a Service).

- C ontratos revisados, evaluados y negociados.

- In fo rm es de supervisión a proveedores.

- D irección de ONSC

- Equipo de Gestión del Área (líderes del Área, 

d iv is ión  y departam entos de Sistemas y G obierno 

Electrónico)

- Proveedores externos

M arco normativo

No aplica
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1.10-5-1 Sistemas de Información/Departamento: Infraestructura

Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Unidad

Ejecutora
08 - OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Unidad

Organizativa
INFRAESTRUCTURA

Nivel

Jerárquico
DEPARTAMENTO

Código 

de Unidad

Depende de DIVISION DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN
Supervisa o 

Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

D iseñar, a d m in is tra , im p le m e n ta r  y  m a n te n e r o pe ra tivas  las in fra e s tru c tu ra s  de to d o s  los se rv ic ios in fo rm á tic o s  (TICs) p re s tad os  a los c lie n tes  in te rn o s  

y  e x te rn o s  a la ONSC, log ra nd o  un fu n c io n a m ie n to  co rre c to  y so s ten ido  para el uso o p e ra tiv o , c o n tin u o  y seguro  de las ap licac iones , a lineados a los 

o b je t iv o s  p ro p u e s to s  p o r la D irecc ión.
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3.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos 

que ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

Diseñar, p lanificar e im p lem en ta r servidores 

v irtua les o nuevas soluciones a reque rim ien tos  de 

Sistemas (servidores y servicios) alineados a los 

objetivos propuestos por la D irección.

Funcionam iento correcto , sosten ido y a lineado a 

los ob je tivos defin idos, de todos los servicios 

in form á ticos que se ¡m plem entan  en la ONSC,

- Funcionarios de la ONSC.

- Funcionarios Públicos usuarios de los servicios 

brindados por los Sistemas de la ONSC.

- Ciudadanía que accede a los Sistemas Publicados 

por la ONSC.

M an ten im ien to  in fo rm á tico  de Servidores 

V irtua les y servicios a lo jados en ellos.

- Servicios in fo rm á ticos alo jados en Servidores 

v irtua les realizados m antenidos.

- Funcionarios de la ONSC.

- Funcionarios Públicos usuarios de los servicios 

brindados por los Sistemas de la ONSC.

- C iudadanía que accede a los Sistemas Publicados 

por la ONSC.

Gestionar y adm in is trar los perm isos de acceso a 

servicios in form áticos brindados por la ONSC

- Permisos de acceso a los Servicios In fo rm áticos 

que brinda la ONSC, gestionados y adm in istrados.

- Funcionarios de la ONSC.

- Funcionarios Públicos usuarios de los servicios 

brindados por los Sistemas de la ONSC.

- Ciudadanía que accede a los Sistemas Publicados 

por la ONSC.

A dm in is tra r los recursos de Hardware V irtua l 

asignados por AGESIC.

- Recursos de H ardw are V irtua l asignado por 

AGESIC, adm in is trado.

- Funcionarios de la ONSC.

- Funcionarios Públicos usuarios de los servicios 

brindados por los Sistemas de la ONSC.

- C iudadanía que accede a los Sistemas Publicados 

por la ONSC.
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G estionar la Seguridad de la In fo rm ación  creando 

políticas de respaldo y planes de contingencia 

para todos los sistemas adm in istrados.

- Seguridad gestionada con políticas de respaldo y 

planes de contingencia de todos los sistemas 

adm in is tra tivos.

- Funcionarios de la ONSC.

- Funcionarios Públicos usuarios de los servicios 

b rindados por los Sistemas de la ONSC.

- C iudadanía que accede a los Sistemas Publicados 

po r la ONSC.

C on trib u ir en el d iseño de contra tos, la evaluación 

de o fertas, negociación y supervisar el traba jo  con 

proveedores externos vincu lados a servicios de 

In fraestructu ra  TI requeridos por la ONSC.

- Contratos revisados, evaluados y negociados.

- In form es de supervisión a proveedores

- Áreas, Divisiones y  D epartam ento  in te rnos de 

Sistemas y G obierno E lectrónico

- Proveedores externos

M arco normativo

No aplica
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1.10-5-2 Sistemas de Información/Departamento; Mesa de Servicios

Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Unidad

Ejecutora
08 - OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Unidad

Organizativa
MESA DE SERVICIOS

Nivel

Jerárquico

Código
DEPARTAMENTO ,

de Unidad

Depende de DIVISION SISTEMAS DE INFORMACION
Supervisa o 

Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

A te n d e r a las p e tic iones  p ro ve n ie n te s  de los o rgan ism os que u tiliza n  de los s is tem as b rind ad os  p o r ONSC y de los usuarios in te rn o s  de la o fic in a  y 

o fre c e r aseso ram ien to  sob re  su uso, so lu c io n a n d o  los inc id en tes  de p r im e r n ive l y  d e riv a n d o  aque llas so lic itu d e s  que re q u ie re n  o tro s  n ive les de 

a tenc ión  específica, d e n tro  de l Á rea de S istem as y G o b ie rn o  E lectrón ico , a través  de un ún ico  canal de com u n icac ió n .

E/G Página 66 de 114



Rediseño O rgan izac iona l ONSC - Inciso 02 UE 008 Uruguay
P r e s i d e n c i a

ONSC
m i  s e v i c i a  c< « 'i

2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos que 

ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)
2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- Recepción de petic iones de clientes in ternos y 

externos del Área de Sistemas y G obierno Electrónico. 

Registrar y gestiona r las so lic itudes m ed iante  un 

sistema in fo rm á tico  especializado en seguim iento de 

ticke ts  (GLPI).

Generar un único pun to  de entrada  y salida para que los 

clien tes externos e in ternos repo rten  sus so lic itudes de 

los d ife ren tes servicios brindados po r el Área Sistemas y 

G obierno Electrónico.

A tención  de p rim e r n ive l para 

Funcionarios usuarios de:

- Organism os del Estado 

-ONSC.

C om unicar nuevas versiones de los sistemas 

adm in is trados por el Área de Sistemas y Gobierno 

E lectrón ico, y de toda  in fo rm ación  re levante para los 

usuarios fina les de d ichos sistemas.

Se brinda una atención de p rim e r nivel y en caso de 

req ue rir un análisis más p ro fundo , se deriva al 

departam en to  co rrespond iente  para la a tención de 

segundo nivel.
- Usuarios de los servicios brindados por 

el Área de Sistemas y G obierno 

Electrónico. Ej: RRHFI de las unidades 

im plantadas en el SGH 2.0.

B rindar sopo rte  de p rim e r nivel de solicitudes 

re fe ren tes a los sistemas adm in istrados por ONSC.

Análisis y reso lución de problem as planteados 

o frec iendo  rápida y o po rtuna  respuesta a los 

organism os.

Derivar el sopo rte  de segundo nivel de otras unidades 

organizativas de la ONSC que operen com o "dueños de 

p ro d u c to " de o tro s  sistemas de in form ación , y realizar 

segu im ien to  para asegurar que se obtiene  respuesta.

Incidentes o consultas com ple jas se derivan ráp idam ente  

a quienes pueden a tenderlos, logrando b rindar a los 

usuarios respuestas confiables y ú tiles, en tiem pos 

razonables.

C on trib u ir al análisis de incidentes o peticiones 

recu rren tes, d iseño y tes ting  de m ejoras de los 

sistemas a cargo de ONSC, cooperando con el 

d ep a rtam e n to  de D esarro llo  y Soporte a Producción.

Partic ipación en instancias conjun tas o in tercam bios 

con los D epartam entos de Desarro llo  y  Soporte a 

Producción

D epartam ento  de Desarro llo y Soporte 

a Producción

Marco normativo

No aplica
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1,11 Area: Diseño Organizaciona

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
DISEÑO ORGANIZACIONAL Nivel Jerárquico

Código
AREA , . , J 

de Unidad

Depende de DIRECCION DE ONSC
Supervisa 

o Coordina

•  División: Estrategia Organizacional y Procesos

•  División: Estructura O rganizativa y Puestos de Trabajo

Naturaleza de la Función Asesora y e jecuta

1. Misión de la unidad organizativa

Asesorar, o r ie n ta r, a po ya r y  v a lid a r té c n ic a m e n te  a los o rgan ism os de l Estado en el d iseño , p la n ifica c ió n  e im p le m e n ta c ió n  de sus e s tru c tu ra s  

organ iza tivas, de puestos de tra b a jo  y  de la p lan ifica c ió n  de su d o ta c ió n , a lin e a d o  con los o b je tivo s  es tra té g icos , p ro d u c to s  de v a lo r p úb lico , m e jo ra  de 

procesos y d ig ita lizac ión  de los o rgan ism os que co rrespondan .
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad 

organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

Planificar, asesorar y coord ina r los procesos de diseño e 

im p lem en tac ión  de estructu ras orgánicas y de 

puestosde trab a jo  con organism os públicos 

so lic itantes.

- In fo rm e  de análisis previo  para la aprobación 

/  va lidación de p royectos de fo rm u lac ión  y /o  

re fo rm u lac ión  de estructuras organizativas y 

de puesto de traba jo , del organ ism o que 

corresponda.

- O rganism os de la A dm in is trac ión  Central y  o tros 

organism os so lic itantes.

- A sesoram iento  y va lidación ins tituc iona l de la 

ONSC, en actuación con OPP y CGN.

Redactar los convenios in te rins tituc iona les  de 

asesoram iento  y  cooperación en m ateria  procesos, 

es tructu ras orgánicas y de puestos de los organismos 

que así lo so lic iten.

Convenio in te rin s titu c io na l p ro n to  para la 

firm a  de las autoridades.
Organism os que so lic iten  el apoyo de ONSC

- Evaluar y analizar la efic iencia , la eficacia y la 

adecuación de los procesos en relación con los 

ob je tivos de la organización y la o rien tac ión  hacia la 

generación de p roductos de va lo r público.

- Asesorar sobre la e fectiv idad  de los procesos y 

posib ilidades de m ejora  para con ta r con diseños 

organizacionales o rien tados a e n treg r productos de 

va lo r púb lico , u tilizando  tecnologías d ig itales y 

enfoques de re ingen iería  cuando sea necesario.

In form es de análisis de procesos y 

asesoram iento  en opo rtun idades de m ejora 

en los procesos y en la organización del 

traba jo , o rien tada  a resultados y a la 

coord inación efectiva  en tre  unidades.

- D irección

- Organism os del Estado

- Áreas de ONSC

- C on tro la r la co rre lac ión  en tre  la estructu ra  de las 

Unidades O rganizativas de los d is tin tos Incisos, así 

com o en tre  las Unidades Ejecutoras cuando 

corresponda, con la p lan ificac ión estra tégica y los 

procesos iden tificados y m ejorados, buscando 

garan tizar una d is tribuc ión  e fectiva  del traba jo  y una 

coord inación  adecuada entre  las d ife ren tes unidades.

In form es de análisis y opo rtun idades de 

m ejora  en la corre lac ión de la p lanfiicación 

estratégica, la estructu ra , los procesos y en la 

organización del traba jo , o rien tada  a 

resultados.

- D irección

- Organism os del Estado

- Áreas de ONSC
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- Corre lacionar el d iseño de procesos e fectivos con las 

estructuras de puestos, en coord inación  con las 

estructuras organizativas dando insumos al m odelo  de 

ocupaciones para a justar la carrera adm in is tra tiva  de 

los funcionarios y fundam en to  a la p lan ificac ión  de 

dotación de funcionarios.

Estructuras de puestos y p lanilla  horizonte  

coord inado  con la m acroestructu ra  y alineada 

con los com etidos, ob je tivos, procesos 

m ejorados y trans fo rm ac ión  d ig ita l 

co rrespond iente  a cada organism o que 

asegure una gestión o rien tada  a generar 

p roductos de va lo r púb lico  para la ciudadanía.

- Organismos de la A dm in is trac ión  Central y o tros 

organism os solic itantes.

- Asesoram iento  y va lidación ins tituc iona l de la 

ONSC, en actuación con OPP y CGN.

- Requiere coord inación  y a lineam ien to  con 

D ivisiones in ternas al Área (Estrategia 

Organizacional y Procesos y Estructura 

O rganizativa y Puestos de Trabajo)

C oord inar con otras áreas de la ONSC invo lucradas en 

la gestión hum ana estratégica b rindando  in fo rm ación , 

análisis y sugerencias a p a rtir de las estructu ras 

organizativas y de puestos proyectadas por los 

organismos y los planes de dotac ión que se deriven.

In form es con presentación, análisis y 

sugerencias sobre estructuras organizativas y 

de puestos, así com o planes de dotac ión  de 

los organism os del Estado que corresponda.

Áreas de ONSC y las Divisiones y D epartam entos 

que correspondan. Requiere coord inac ión  para 

p lan ifica r procesos de gestión  hum ana que se 

com plem entan . (Procesos de concurso, 

evaluaciones, capacitación, etc.)

C oordinar con OPP, MEF/CGN y AGESIC el análisis, 

asesoram iento y va lidación técnica de los proyectos de 

rediseño organizacional para creación de va lo r púb lico  

que presenten los organism os que corresponda.

Proyectos de análisis, asesoram iento, apoyo y 

va lidación técnica sobre rediseño 

organizacional a organism os del Estado

-OPP, MEF/CGN, AGESIC

- Requieren coord inación  para dar lineam ientos 

integrados, asesoram iento  y va lidación  de las 

estructu ras proyectadas a los Incisos.

M arco normativo

Ley 19.924: Ley 20.075: Decreto 195 /022  y sus actualizaciones.
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1.11-1 Diseño Organizacíonal/Dívisión: Estrategia Organizacional y Procesos

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
ESTRATEGIA ORGANIZACIONAL Y PROCESOS Nivel Jerárquico DIVISIÓN CÓC" g0

de Unidad

Depende de AREA DISEÑO ORGANIZACIONAL
Supervisa 

o Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora y ejecuta

1 - Misión de la unidad organizativa

A p o ya r a los o rgan ism os púb licos  que  co rrespondan  en la rev is ión  e in te rp re ta c ió n  de sus planes es tra té g icos  y p ro du c tos , y  a po ya r la id e n tif ic a c ió n  

de o p o rtu n id a d e s  de m e jo ra  de los procesos y tecno log ías para rea liza r la c o o rd in a c ió n  y a lin e a m ie n to  de las e s tru c tu ra s  o rgán icas, de puestos y de 

las d o ta c io n e s  de fu n c io n a rio s  para que puedan c u m p lir  con e fic ienc ia  y  e ficacia  sus c o m e tid o s , o b je tiv o s  y  en tregas  de p ro d u c to s  de v a lo r p ú b lico  a 

la c iudadanía .
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2. LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad 

organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

O btener, organizar y analizar la in fo rm ación  de los 

organismos en relación a su m arco norm a tivo , 

com etidos, estructura  fo rm a l aprobada, planes 

estratégicos, procesos de d irección, sustantivos y de 

apoyo, proyectos de trans fo rm ac ión  d ig ita l, dotación 

actual de funcionarios y dem ás vínculos, y  presupuesto 

asociado.

In fo rm e  de caracterización de los organism os 

que se definan, para el análisis de rediseños 

organizacionales

- Organism os de la A dm in is trac ión  Central y o tros 

organism os solic itantes.

- Unidades Organizativas de ONSC.

Iden tificar actualizaciones y m ejoras propuestas por los 

organismos defin idas en su p lan ificac ión estratégica, 

intervenciones públicas y p roductos para la ciudadanía, 

así como productos in te rnos a considera r para posibles 

rediseños organizacionales.

Planes estratégicos, in tervenciones públicas y 

p roductos de los organism os identificados para 

el análisis de rediseños organizacionales

- Organism os de la A dm in is trac ión  Central y o tros 

organism os so lic itantes.

- Unidades Organizativas de ONSC.

Iden tificar procesos actuales, p ropuestas de m ejora  e 

im pacto de transform aciones d ig ita les previstas por el 

organism o que corresponda.

M apas y fichas de procesos, actuales y con 

propuestas de m ejora , necesarias para el 

análisis de rediseños organizacionales

- Organism os de la A dm in is trac ión  Central y o tros 

organism os solic itantes.

- Unidades Organizativas de ONSC.

Asesorar a los organism os en la e laboración  de 

cuadros de corre lación en tre  procesos y unidades 

organizativas y /o  puestos para asegurar que las 

fu tu ras estructuras orgánicas y de puestos contengan 

solo tareas y productos que agregan va lo r a la 

ciudadanía.

Herram ientas de corre lación en tre  procesos, 

aplicaciones tecnológ icas y organización del 

traba jo  para a linear los requerim ien tos  de 

estructu ra  a la creación de va lo r púb lico

- Organism os de la A dm in is trac ión  Central y o tros 

organism os so lic itantes.

- Unidades Organizativas de ONSC.
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Asesorar a los organism os en la re fo rm u lac ión , diseño 

y red iseño de los procesos estratégicos, sustanciales y 

de apoyo a nivel m acro y m icro  organizacional.

- Asesoram iento desde el pun to  de vista de la 

estra tegia  y los procesos para la defin ic ión  y 

diseño de estructuras orgánico-funcionales.

- Proyectos de Estructuras Organizativas.

- - Organism os de la A dm in is trac ión  Central y o tros 

organism os solic itantes.

- Unidades O rganizativas de ONSC.

Asesorar y apoyar técn icam ente  a los d iferentes 

actores que partic ipan  en el d iseño y re diseño de los 

procesos transversa les y de las d ife ren tes UO 

invo lucradas en dichos procesos.

- Asesoram iento en la u tilización de 

herram ientas de la calidad para análisis 

organizacional.

- Defin ic ión y d iseño de mapa de procesos, 

flu jogram as.

- Organism os de la A dm in is trac ión  Central y  o tros 

organism os so lic itantes.

- Unidades O rganizativas de ONSC.

Marco normativo

Ley 19.924: Ley 20.075: Decreto 195/022 y sus actualizaciones.
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1,11-2 Diseño Organizacional/Dívisión: Estructura Organizativa y de Puestos de Trabajo

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS Y DE PUESTOS DE TRABAJO Nivel Jerárquico DIVISIÓN

Código 

de Unidad

Depende de AREA DE DISEÑO ORGANIZACIONAL
Supervisa 

o Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora y e jecuta

1 - Misión de la unidad organizativa

Analizar, asesorar, y va lid a r fo rm u la c io n e s  y re fo rm u la c io n e s  de e s tru c tu ra s  o rgán icas y de puestos, p lanes de d o ta c ió n  de fu n c io n a rio s  y p lanes de 

m o v ilid ad  para la im p le m e n ta c ió n  de las nuevas e s tru c tu ra s  de puestos, a lineados con los com etidos, ob je tivos, procesos revisados y /o  m ejorados y 

transfo rm ación  d ig ita l co rrespond ien te  a cada organism o, que perm ita  una gestión e fectiva , o rien tada  por resultados de va lo r púb lico  para la ciudadanía.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad 

organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- Analizar organigram as, fichas de unidades 

organizativas y cuadros de corre lac ión  de procesos 

con unidades organizativas, p ropuestas por los 

organism os que corresponda aplicando la 

m etodo logía  de red iseño m acro organizacional, 

con foco en el a lineam ien to  de UO con resultados

- Sugerir al o rgan ism o que corresponda m ejoras al 

d iseño m acro organizacional en func ión  del 

a lineam ien to  ve rtica l a ob je tivos y productos y el 

a lineam ien to  ho rizon ta l a procesos y tecnología, 

u tilizando  las m ejores prácticas de 

departam enta lizac ión  en diseño organizativo.

Asesoram iento e in form es de análisis y va lidación 

técnica de organigram as y descripción de unidades 

organizativas alineadas con los com etidos, 

ob je tivos, procesos m ejorados y transfo rm ación  

d ig ital co rrespond ien te  a cada organism o que 

asegure una gestión orien tada  a resultados de 

va lor púb lico  para la ciudadanía.

Organism os de la A dm in is trac ión  Central y o tros 

organism os que lo so lic iten  y  se acuerde apoyarlos

Unidades O rganizativas de ONSC que lo requieran 

para generar los resu ltados que les corresponda

Análisis de los padrones, p lanillas horizontes, fichas 

de puestos y cuadros de corre lac ión de procesos 

con puestos, p ropuestas por los organism os con 

foco en los resultados.

Asesoram iento  e in form es de análisis y va lidación 

de Estructuras de puestos y p lanilla  horizonte  

coord inado con la m acroestructu ra  y alineada con 

los com etidos, ob je tivos, procesos m ejorados y 

transfo rm ación  d ig ita l co rrespond iente  a cada 

organism o que asegure una gestión o rien tada  a 

generar p roductos de va lo r púb lico  para la 

ciudadanía.

Organism os de la A dm in is trac ión  Central y  o tros 

organism os que lo so lic iten  y se acuerde apoyarlos

Unidades O rganizativas de ONSC que lo requieran 

para generar los resu ltados que les corresponda
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Asesorar a los organism os apo rtando  m etodología 

para descripción de puestos, co rre lac ionando 

tareas con resultados, destina ta rios, ocupaciones y 

com petencias laborales.

- Asesorar en procesos de enriq ue c im ie n to  de 

puestos duran te  la etapa de d iseño de la 

organización del trabajo .

A sesoram iento  de descripciones de puestos de los 

organism os que corresponda con o rien tac ión  a 

resultados, ocupaciones y com petencias laborales.

- Organismos de la A dm in is trac ión  Central y o tros 

organism os que lo so lic iten  y se acuerde apoyarlos

- Unidades Organizativas de ONSC que lo 

requieran para generar los resu ltados que les 

corresponda

- Analizar planillas horizon te  y p lanillas de dotación 

actual, iteraciones y brechas, así com o su relación 

con las Unidades Organizativas, propuestas por los 

organismos que corresponda.

- Analizar posibles afectaciones de derechos de los 

funcionarios y p lantear ajustes en la p lanificación 

de dotación en func ión  de ello.

Asesoram iento  en la p lanificación de dotación 

para las proyecciones de puestos requeridos po r la 

estra tegia  organizacional (plan illa  horizonte) y 

corre lac ión con la dotac ión actual y  d isponib le.

- Organismos de la A dm in is trac ión  Central y o tros 

organism os que lo so lic iten  y se acuerde apoyarlos

- Unidades Organizativas de ONSC que lo 

requieran para generar los resu ltados que les 

corresponda

Análizar y asesorar en planes de m ovilidad  que se 

deriven de la p lanificación de dotac ión

Plan de m ovilidad  de funcionarios (m ovim ien tos 

de entrada, m ovim ientos in ternos, m ovim ien tos 

de salida) re fle jado  en la planilla  anual de 

necesidades de dotación.

- Organism os de la A dm in is trac ión  Central y o tros 

organism os que lo so lic iten  y se acuerde apoyarlos

- Unidades Organizativas de ONSC que lo 

requieran para generar los resu ltados que les 

corresponda

M arco  norm ativo

Ley 19.924: Ley 20.075: D ecreto 195 /022  y  sus actualizaciones.
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1,12 Área: Gestión del Desempeño y Desarrollo Humano

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
GESTIÓN DEL DESEMPEÑO y DESARROLLO HUMANO Nivel Jerárquico AREA “ die°

de Unidad

Depende de DIRECCION DE ONSC DE ONSC
Supervisa o 

Coordina

•  DEPARTAMENTO: Evaluación del Desem peño

•  DEPARTAMENTO: Form ación y C ertificac ión de Com petencias

Naturaleza de la Función Asesora y ejecuta

1. Misión de la unidad organizativa

D iseñar, asesorar, ca p a c ita r y  a po ya r a los o rgan ism os púb licos en el d esa rro llo  e im p le m e n ta c ió n  de las po líticas, p rocesos y h e rra m ie n ta s  de los 

s is tem as de g e s tió n  hum ana  basados en com petenc ias  y o r ie n ta c ió n  a resu ltados  de v a lo r  p ú b lico , para su ap licac ión  a los procesos v incu lados  a la 

g es tió n  de l d ese m p eñ o  ta les com o  la eva luación , fo rm a c ió n  y ce rtific a c ió n  de com p e te nc ia s .
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2. LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos 

que ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

Diseñar el Sistema de Gestión del Desempeño 

(SGD), de acuerdo a los lineam ien tos establecidos 

por la D irección de la ONSC.

- Sistema de Gestión del Desempeño (SGD) por 

com petencias y resultados.

- Políticas, norm as y procesos defin idos y 

aprobados.

- D irección de la ONSC

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

- Líderes de Unidades y /o  grupos de trab a jo

Diseñar, im p lem en ta r y evaluar los planes de 

fo rm ación  y actividades de capacitación, a lineados 

con las com petencias y ocupaciones defin idas, en 

la Adm in istración Pública.

Plan de fo rm ac ión , ta lleres, charlas y jornadas 

diseñados, im p lem entados y evaluados.

- D irección de la ONSC

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

- Líderes de Unidades y /o  grupos de trab a jo

D irigir la im p lem entación  y m a n ten im ie n to  del 

Sistema de Gestión del Desem peño, en todos los 

organismos públicos invo lucrados.

Bases de datos actualizadas con in fo rm ación  

vincu lada a la im p lem en tac ión  del SGD.
- UO de GH del Estado

Supervisar el segu im iento  y eva luación de la 

gestión efectiva del SGD.

In form es técnicos de evaluación y actas de 

seguim iento.

- D irección de la ONSC

- UO de GH del Estado

Integrar y coord inar las necesidades de 

descripción, fo rm a to  y estructu ra  del D iccionario 

de Competencias, para evaluar y desarro lla r el 

desempeño de los funcionarios.

- D iccionario  de Com petencias Laborales con 

m atriz  de com pentencias apto  para d iseñar los 

procesos y herram ientas del sistem a de Gestión 

Humana en los organism os del Estado

- D irección de la ONSC

- Area de Ocupaciones, Carreras y Retribuciones

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

- Líderes de Unidades y /o  grupos de traba jo

Elaborar y actualizar los docum entos y m ateria les 

de asesoram iento y apoyo técn ico , asociados a la 

im plem entación y uso de los procesos y 

herram ientas diseñadas.

M anuales, guías, reg istros y fichas de actividades.

- D irección de la ONSC

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

- Líderes de Unidades y /o  grupos de traba jo
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Asesorar y apoyar la gestión del desem peño, a 

través del in te rcam bio  con tinuo  con las unidades 

de Gestión Humana de los organism os, a fin  de 

fo rta lece r a las áreas, en esa m ateria .

- A u togestión  de las Áreas de Gestión Humana en 

el SGD.

- Unificación de c rite rios  de aplicación del SGD.

- Agendas consolidadas de encuentros de 

in tercam bio .

- UO de GH del Estado

- Líderes de Unidades y /o  grupos de traba jo

B rindar herram ientas técnicas, que contribuyan  a 

la ob tenc ión  de resu ltados en el desarro llo  de las 

com petencias.

- In form es técnicos sobre las herram ientas 

proporcionadas, de fin ic ión  de resultados y su 

segu im iento  en el tiem po.

- Instructivos, m anuales, guías, reg istros y fichas de 

actividades.

- UO de GH del Estado

- Líderes de Unidades y /o  grupos de traba jo

- Equipos de traba jo

- Personas invo lucradas en procesos de traba jo , 

de te rm inados.

Asegurar y supervisar el cum p lim ie n to  de los 

princ ip ios rectores de la ce rtificac ión  de 

com petencias laborales.

In form es técnicos de evaluación y  segu im ien to  del 

cum p lim ien to  de los p rincip ios rectores 

docum entadas y avaladas por la D irección de la 

ONSC.

- D irección de la ONSC

- UO de GH del Estado

Asesorar y apoyar la fo rm ación  y aprendizaje de la 

gestión  del desem peño, a través del in tercam bio  

con tinuo  con las unidades de Gestión Humana de 

los organism os.

Agendas consolidadas de encuentros de 

in tercam bio . Actas de segu im iento.

- Gerencia del Área

- D irección de la ONSC

- UO de GH del Estado

M arco normativo

Ley N° 19.121 A rt 31 y 32
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1,12-1 Gestión del Desempeño y Desarrollo Humano/ División: Evaluación del Desempeño

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
EVALUACIÓN DEL DESEMEPEÑO

Nivel

Jerárquico

Código
DIVISION B

de Unidad

Depende de AREA GESTION DEL DESEMEPEÑO Y DESARROLLO HUMANO
Supervisa o 

Coordina
No Aplica

Naturaleza de la Función Asesora y e jecutora

1. Misión de la unidad organizativa

Diseñar, asesorar, eva lua r, ca p a c ita r y a po ya r la im p le m e n ta c ió n  de las po líticas, p rocesos y h e rra m ie n ta s , que p e rm ita n  o b te n e r  in fo rm a c ió n  del 

desem peño  de las personas y  de los e qu ipos  de tra b a jo , para el d e sa rro llo  de sus co m p e te nc ia s  d e n tro  de las o rgan izac iones  púb licas.
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2. LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos 

que ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

Diseñar, e jecu ta r y m a n te n e r e l Sistema de Gestión 

del Desem peño (SGD), de acuerdo a los lineam ientos 

estra tégicos estab lecidos po r el Área.

- D iseño rea lizado  de l S istem a de G estión  del 

D esem peño  (SGD).

- C ronogram as de e jecuc ión , in s tru c tiv o s  y 

m anua les actua lizados.

- Bases de da tos actua lizadas con in fo rm a c ió n  

v incu lad a  a la im p le m e n ta c ió n  de l SGD.

- D irección de la ONSC

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

Realizar e l s e g u im ie n to  y  eva luac ión  de la gestión  

e fec tiva  de l SGD, p o r p a rte  de las UO de G estión 

H um ana de los O rgan ism os de l Estado.

In fo rm e s  técn icos  de eva luac ión  y actas de 

s e g u im ie n to .

- D irección de la ONSC

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

- Funcionarios

- P roponer m ejoras en la descripción, fo rm a to  y 

estructu ra  del D iccionario  de Com petencias para 

evaluar y gestionar el desarro llo  del Desempeño.

- Partic ipar en la redacción y actualización de las 

com pentencias transversa les defin idas por la 

D irección

D icc io na rio  de C om petenc ias v ig e n te  y 

ac tua liza do  para eva lua r, g e s tio n a r y d e sa rro lla r 

e l D esem peño de los fu n c io n a rio s .

- D irección de la ONSC

- Area de Ocuapaciones, Carrera y 

Retribuciones

- UO de GH del Estado

- Funcionarios

D iseñar e im p le m e n ta r  e s tra teg ias  de capac itac ión  

y o tras  ac tiv id ad es , para la co rrec ta  gestión  del 

s is tem a de eva lua c ión  de l desem peño.

- Planes de fo rm a c ió n  d iseñados.

- C ronogram as, ta lle re s , charlas y jo rna da s  

p ropuestas , e jecu tados .

- D irección de la ONSC

Evaluar las estra tegias de fo rm ac ión  y actividades de 

capacitación im p lem en tados  para operar el sistema 

de evaluación y sus com ponentes.

In fo rm es técnicos de evaluación y segu im ien to  de 

los Planes de fo rm ación, ta lle res, charlas y jornadas 

ejecutados.

- D irección de la ONSC
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Elaborar y actualizar los docum entos del SGD, para el 

asesoram iento y apoyo a los destina ta rios de 

nuestros productos y servicios.

Instructivos, m anuales, guías, registros y fichas de 

actividades.
- D irección de la ONSC

M arco normativo

Ley N° 19.121 A rt 31 y 32
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1.12 Área: Gestión del Desempeño y Desarrollo Humano/Divisíón: Formación y Certificación de 

Compentencias

Inciso 02 Presidencia de la República
U nidad

E jecutora
008 - O fic ina  Nacional de l Servic io  Civil

U n idad

O rgan iza tiva
FORMACIÓN Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS

N ive l

Jerá rqu ico
DIVISIÓN

Código 

de U nidad

D epende de AREA GESTION DEL DESEMPEÑO Y DESARROLLO HUM ANO
Supervisa o 

C oord ina
No Aplica

N atu ra leza  de la Función Asesora y ejecuta

1. M is ió n  de la un idad  o rgan iza tiva

D iseñar, aseso ra r y  ca pa c ita r sobre  los procesos y h e rra m ie n ta s  técn icas y m e to d o ló g ica s  para el d e sa rro llo  de la fo rm a c ió n , m e jo ra  y ce rtifica c ió n  de 

las co m p e n te n c ia s  que  in teg ra n  las ocupac iones que desem peñan  los fu n c io n a rio s  púb licos.
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2. LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se entregarán a 

los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos que 

ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

Diseñar los procesos y herram ientas que aplican a los 

program as y planes de fo rm ac ión  para la m ejora del 

desem peño, de acuerdo a las necesidades de desarro llo  

detectadas en la evaluación y en los procesos de 

certificac ión  de com petencias.

- Proceso y h e rra m ie n ta s  para la fo rm a c ió n , ap licados 

a p rogram as y p lanes para e l d e sa rro llo  de 

com pe tenc ias .

- D irección de la ONSC

- ENAP

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

Asesorar y capacitar sobre las políticas de desarro llo  y 

ce rtificación de com petencias para la im p lem en tac ión  de 

los programas y planes de fo rm ac ión  diseñados.

- In form es sobre asesoram ientos y capacitaciones 

realizadas.

- Actas de reuniones y plan de com unicación.

- D irección de la ONSC

- ENAP

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

M on ito rea r y evaluar los program as y planes de fo rm ación  

vinculados con el desarro llo  de com petencias, en 

corrod inación con las unidades y entidades ejecutoras.

In form es técnicos de evaluación y segu im ien to  de los 

Planes de fo rm ación , ta lleres, charlas y jornadas 

ejecutados.

- D irección de la ONSC

- ENAP

- O rganism os del Estado

- UO de GH del Estado

Diseñar, d irig ir y coord ina r el sistem a de detección de 

necesidades de desarro llo  de las com pentencias 

ocupacionales evaluadas con los actores invo lucrados.

-Sistema de detección de necesidades liderado, 

co rd inado  y activo.

- D irección de la ONSC

- ENAP

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

Diseñar el proceso y estab lecer los roles de las partes 

in terv in ien tes en la ce rtificac ión  de com petencias 

laborales.

D ocum entos del proceso de certificac ión  de 

com petencias laborales.

- D irección de la ONSC

- Área de la ONSC

- O rganism os del Estado

- UO de GH del Estado

Diseñar el Plan de Im plantac ión para la ce rtificac ión  de 

com petencias laborales del m odelo  de ocupaciones 

establecidas por la ONSC.

Plan de im p lan tac ión  del proceso de certificac ión  de las 

com petencias ocupacionales transvesales y técnicas.

- D irección de la ONSC

- Area O cupaciones, Carrera y 

R etribuciones

- O rganism os del Estado

- UO de GH del Estado
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Elaborar y actua lizar los docum entos técnicos, 

para el asesoram iento , capacitación y apoyo a los 

procesos de fo rm ac ión  y certificac ión  de 

com pentencias laborales de las ocupaciones de los 

funcionarios.

Instructivos, m anuales, guías, registros y fichas de 

actividades.

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

- Funcionarios

Investigar y analizar posibles convenios con 

organizaciones fo rm adoras y certificadoras de 

com petencias laborales.

- Nóm ina de organism os fo rm adores y 

ce rtificadores para posibles convenios.

- D irección de la ONSC

M arco normativo

Ley N° 19.121 A rt 31 y 32
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1.13 Área: Sistema de Ocupaciones, Carrera y Retribuciones

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
SISTEMA DE OCUPACIONES, CARRERA Y RETRIBUCIONES Nivel Jerárquico ÁREA

Código 

de Unidad

Depende de DIRECCION
Supervisa 

o Coordina

• División: Ocupaciones y Carrea

•  División: Sistema de Retribuciones

Naturaleza de la Función Asesora y e jecuta

1. Misión de la unidad organizativa

Diseñar, d e sa rro lla r e im p le m e n ta r  po líticas e in s tru m e n to s  de ges tión  sobre  el s is tem a de ca rre ra  fu n c io n a l, e l de ocupac iones basado en co m p en tec ia s  

y el re tr ib u tiv o , que p ro m u e va n  in fo rm a c ió n  y es tra teg ias  para la m e jo ra  co n tin u a  de una e fe c tiva  A d m in is tra c ió n  Pública hacia el c u m p lim ie n to  de sus 

com e tidos , en m o n ito re o , a seso ra m ie n to  y a rticu la c ió n  con los acto res ex te rno s  e in te rn o s  a la O fic ina  N aciona l de l S ervic io  C ivil que  co rresp on da .
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad organizativa 

(QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- P lanificar, asesorar y coord ina r los procesos de 

de fin ic ión , d iseño e im p lem en tac ión  de las 

políticas e ins trum en tos  relacionados a la gestión 

del sistem a de carrera, el m odelo  de ocupaciones y 

la po lítica  re tr ib u tiva .

- Evaluar la calidad de los procesos asociados y 

desa rro lla r su m ejora  continua.

- Sistema de carrera adm in is tra tiva  y política 

re tr ib u tiva  que prom ueve el desarro llo , 

profesionalización y reconoc im ien to  de las 

capacidades y com petencias de los funcionarios 

públicos.

- Organismos del Estado

- UO de GH del Estado

- Funcionarios de la A dm in is trac ión  Central

- Área Gestión del Empleo de la Función Pública

- Área Gestión del Desempeño y Desarrollo 

Hum ano

- P lan ificar e im pu lsa r la m ejora continua del 

m odelo  de fam ilias ocupacionales para los 

o rgn iam os de la A dm in is trac ión  Central, así como 

las descripciones, va loraciones y trayectos de 

desa rro llo  de las ocupaciones asociadas al m ismo, 

generando  in fo rm ac ión , ins trum entos y 

estra tegias, de acuerdo con las necesidades de la 

A dm in is trac ión .

- Evaluar la e fectiv idad  de los procesos 

organizacionales y de traba jo  y desarro lla r su 

m e jora  continua , dando insumos al m odelo  de 

ocupaciones para a justa r la carrera adm in is tra tiva  

de los func ionarios .

- M ode lo  de descripción y va loración de 

ocupaciones y  sus correspondientes trayectos de 

desarro llo  ocupacional y re tr ib u tiv o  de la 

A dm in is trac ión  Central, actualizado e 

im p lem en tado  en los d is tin tos procesos de gestión 

hum ana im pulsados desde la ONSC.

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

- Funcionarios de la A dm in is trac ión  Central

- Área Gestión del em pleo de la Función Publica

- Área Gestión del desem peño y desarro llo  

hum ano

- D ivisión Sistema de carrera, ocupaciones y 

re tribuc iones

- D ivisión Sistema re tr ib u tiv o

M arco  norm ativo
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1.13 -1 Sistema de Ocupaciones, Carrera y Retríbuciones/Divisíón: Ocupaciones y Carrera

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
OCUPACIONES Y CARRERA Nivel Jerárquico

Código
DIVISION . *  .

de Unidad

Depende de SISTEMA DE OCUPACIONES, CARRERA Y RETRIBUCIONES
Supervisa 

o Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora y  e jecuta

1. Misión de la unidad organizativa

P lanificar, a rtic u la r e im p le m e n ta r  las po líticas e in s tru m e n to s  re lac ionados a la ges tió n  del s is tem a de ca rre ra  a d m in is tra tiv a  y el m od e lo  de 

ocupaciones por com p e te nc ia s  para los fu n c io n a rio s  de la A d m in is tra c ió n  C en tra l p re ce p tiva m e n te  y a o tro s  o rgan ism os que  lo s o lic ite n , aseso rando  y 

a rticu la n d o  con los acto res e x te rno s  e in te rn o s  a la O fic ina  N aciona l de l S ervic io  C ivil que co rresponda  para una ges tió n  e ficaz y e fic ie n te , o rie n ta d a  a 

resu ltados.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad 

organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- G enerar in fo rm ación , ins trum en tos  y estrategias 

y p rom over la m ejora  con tinua  en el diseño y 

desarro llo  del sistem a de carrera y su com ponente  

de análisis es tructu ra l.

- Asesorar en la gestión  d inám ica de carrera del 

personal.

- Analizar y realizar estud ios com parativos 

nacionales e in ternaciona les, considerando el 

m odelo  de ocupaciones y su política re tr ibu tiva  

asociada en coord inación  con la D ivisión de 

Sistema de re tribuc iones.

- Rectoría y asesoram iento  en el sistem a de 

Carrera A dm in is tra tiva  basado en el m odelo 

ocupaciones, en la pro fesiona lización y en el 

desarro llo  de com petencias del func iona rio  

público.

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

- Funcionarios de la A dm in is trac ión  Central

- Unidades in ternas de la ONSC

- Com isión de Análisis R e tribu tivo  y Ocupacional

- D ivisión de Sistema de Retribuciones

- G enerar in fo rm ación , ins trum en tos  y estrategias 

y p rom over la m ejora  con tinua  en el d iseño y 

desarro llo  del m odelo  de ocupaciones y la m atriz 

de com petencias.

- Estudio y análisis sobre los trayectos de 

desarro llo  ocupacional asociados al sistema de 

carrera.

- M ode lo  actua lizado con Ocupaciones descriptas 

y valoradas para la A dm in is trac ión  Central

- Organism os del Estado

- Unidades in ternas de la ONSC

- Com isión de Análisis R e tribu tivo  y Ocupacional

- D iseñar y asesorar sobre planes de desarro llo  de 

carrera, m ejora  funciona l, a lte rna tiva  de trayectos 

laborales y m ovilidad  organizacional para los 

func iona rios  de la A dm in is trac ión  Central en 

coord inación  con el Área Gestión del Empleo de 

esta O ficina Nacional.

- B rindar e lem entos para la gestión del 

conoc im ien to  y sobre los mapas de sucesiones.

- D ictám enes y asesoram iento  re la tivos a la 

m ovilidad es tructu ra l de las personas en el 

sistema de carrera de la A dm in is trac ión  Central.
- Organism os del Estado
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- Realizar análisis técnicos y d ic tam ina r en m ateria  

de solic itudes fo rm ales referidas a la m ovilidad  

vertica l y horizonta l en la carrera.

In tegrar y coord inar con o tras areas las 

necesidades de descripción, fo rm a to  y estructu ra  

del D iccionario de Com petencias, para gestionar el 

sistema de ocupaciones y carrera.

- D iccionario  de Com petencias Laborales con 

m atriz  de com pentencias apto para d iseñar los 

procesos y herram ientas del sistem a de Gestión 

Humana en los organism os del Estado.

- D irección de la ONSC

- Area gestión del Desempeño

- Organismos del Estado

- UO de GH del Estado

- Líderes de Unidades y /o  grupos de traba jo

- Planificar, organizar, d ir ig ir  y coord ina r los 

procesos vinculados a la ¡m p lem entación  del 

m odelo ocupacional del sistema de carrera, en 

coordinación en el área y con asesoram iento  de la 

Comisión de Análisis R etribu tivo  y Ocupacional.

- Im plantac ión  de los procesos re la tivos al sistema 

de carrera, su desarro llo, a la política re tr ib u tiva  y 

de gestión humana

- Organism os del Estado

- Com isión de Análisis R e tribu tivo  y Ocupacional

- In fo rm ar y asesorar a la Com isión de Análisis 

R etribu tivo  y Ocupacional con el fin  de c o n tr ib u ir  

al cum p lim ien to  de sus com etidos.

- In fo rm ación  y asesoram iento a la Com isión de 

Análisis R etribu tivo  y O cupacional en m ate ria  del 

m ode lo  ocupacional y el sistem a de carrera.

- Comisión de Análisis R etribu tivo  y Ocupacional

Marco normativo
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1.13 -2 Sistema de Ocupaciones, Carrera y Retribuciones/Divisíón: Sistema de Retribuciones

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
SISTEMA DE RETRIBUCIONES Nivel Jerárquico

Código
DIVISION . . .

de Unidad

Depende de SISTEMA DE OCUPACIONES, CARRERA y RETRIBUCIONES
Supervisa 

o Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora y ejecuta

1. Misión de ia unidad organizativa

P lan ifica r, a r t ic u la r  e im p le m e n ta r  las po líticas e in s tru m e n to s  re lac ionados a la ges tión  de l s is tem a de re tr ib u c io n e s  y com pensac iones de la 

A d m in is tra c ió n  C en tra l p re c e p tiv a m e n te  y a o tro s  o rgan ism os q ue  lo so lic ite n , asesorando  y a rtic u la n d o  con los a c to res  e x te rn o s  e in te rn o s  a la O fic ina  

N ac iona l de l Serv ic io  C ivil que co rresponda  para una ges tió n  e ficaz y  e fic ie n te  o rie n ta d a  a resu ltados.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.3 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad organizativa 

(QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

-Desarrollar y m antener la ap licab ilidad de la 

política salarial en concordancia con el sistema de 

carrera y el m odelo de ocupaciones.

- Analizar y realizar estud ios com parativos 

nacionales e in ternaciona les considerando el 

m odelo de ocupaciones y su po lítica  re tr ib u tiva  

asociada en coord inación con la D ivisión de 

Sistema de carrera y ocupaciones.

- Rectoría y asesoram iento en el sistem a de 

Carrera A dm in is tra tiva  basado en el m odelo  

ocupaciones y su com ponente  re tr ibu tivo .

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

- Funcionarios de la A dm in is trac ión  Central

- Unidades in ternas de la ONSC

- Com isión de Análisis R etribu tivo  y Ocupacional

- D ivisión de Sistema de Ocupaciones y Carrerra

- Generar in form ación, ins trum en tos  y estrategias 

para prom over la m ejora  continua  en el diseño y 

desarro llo  del sistema re tr ib u tiv o  asociado al 

m odelo de ocupaciones.

- Estudio y análisis sobre los trayectos de desarrollo 

re tr ibu tivo  y de com pensaciones asociados al 

m odelo de ocupaciones del sistem a de carrera.

Ocupaciones ordenadas en la escala 

re tr ibu tiva  para la Adm in is trac ión  Central

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

- Funcionarios de la A dm in is trac ión  Central

- Unidades internas de la ONSC

- Com isión de Análisis R e tribu tivo  y O cupacional

- Sistema de carrera y ocupaciones

- Evaluar y d ic tam inar en coord inación  con otros 

actores involucrados las sugerencias de ajuste a la 

política de rem uneraciones presentadas por los 

Incisos de acuerdo con la norm a tiva  vigente.

- Efectuar análisis de equidad in te rna  y 

com petitiv idad  externa para la actualización de las 

escalas salariales, así com o propuestas de ajustes

- Rectoría y asesoram iento en m ateria  de políticas 

re tribu tivas  y presupuestal.

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

- Funcionarios de la A dm in is trac ión  Central

- Com isión de Análisis R e tribu tivo  y Ocupacional
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re tr ib u tiv o s  de acuerdo con lo estab lecido por la 

no rm a tiva  v igente.

- Evaluar y asesorar sobre el im pacto  económ ico de 

las rem uneraciones con respecto a la 

d ispon ib ilidad  presupuestaria.

- P lanificar, organizar, d ir ig ir  y coord ina r los 

procesos vincu lados a la im p lem en tac ión  del 

sistem a re tr ib u tiv o , en coord inación  en el área y 

con asesoram iento  de la Com isión de Análisis 

R e tribu tivo  y O cupacional.

- Im plantac ión  de los procesos re la tivos al sistema 

de carrera, su desarro llo , a la po lítica  re tr ib u tiva  y 

de gestión hum ana

- Organism os del Estado

- UO de GH del Estado

- In fo rm a r y asesorar a la Com isión de Análisis 

R e tribu tivo  y Ocupacional con el fin  de co n tribu ir al 

c u m p lim ie n to  de sus com etidos.

- In fo rm ación  y asesoram iento a la Com isión de 

Análisis R e tribu tivo  y Ocupacional en m ateria  del 

sistema y la política re tr ibu tiva .

- Comisión de Análisis R etribu tivo  y Ocupacional

Marco normativo
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1.14 Área: Gestión del Empleo de la Función Pública

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
GESTIÓN DEL EMPLEO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Nivel Jerárquico

Código
AREA . ,.. .de Unidad

Depende de DIRECCION
Supervisa o 

Coordina

• División: M ovilidad  In terna y Externa

• División: Reubicación y Egreso

•  Departam ento: Apoyo O perativo  a la M ovilidad

Naturaleza de la función

Asesora y Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

D esarro lla r, asesorar, m a n te n e r y eva lua r los procesos y las h e rra m ie n ta s  m e to do lóg ica s , técn icas y p ro ce d im e n ta le s  de re c lu ta m ie n to  y se lección 

basadas en com petenc ias  labora les, para que  las U nidades O rgan iza tivas de G estión  Hum ana de la A d m in is tra c ió n  C en tra l, g es tio n e n  la d o ta c ió n  y la 

e m p le ab ilid ad  de los fu n c io n a rio s  en sus o rgan izac iones, a través  de las m od a lida de s  de m o v ilid a d  in te rn a , de ing reso, de re u b ica c ió n  y  de egreso de 

m anera  e q u ita tiva  y tra s p a re n te , d e n tro  de l m arco  legal d e fin id o .
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos 

que ejecutará la unidad organizativa 

(QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

D esarro llar y m an tene r las m odalidades de m ovilidad 

de ingreso, in te rna , de reubicación y de egreso, 

basadas en com petencias laborales, que integran el 

sistem a de gestión  de la do tac ión  y la em pleabilidad 

de los incisos de la A dm in is trac ión  Central, 

considerando las necesidades, opo rtun idades y 

restricciones presupuestarias y norm ativas vigentes en 

esta m ateria .

- M odalidades de rec lu tam ien to  y selección para el 

ingreso, in terna , de reubicación y el egreso basadas 

en com petencias laborales desarrolladas, 

m anten idas y docum entadas.

- M apa de va lo r de puestos claves-servicios, 

a lineado al m arco estra tég ico  de fin ido  por la ONSC 

y los Incisos.

- D irección

- D ivisión M ovilidad  In terna y externa.

- D ivisión Reubicación y Egreso

- Organism os del Estado

- UO de Gestión Humana

- Funcionarios Públicos

D iseñar los procesos y las herram ientas m etodológicas, 

técnicas y p roced im enta les de rec lu tam ien to  y 

selección de las m odalidades de m ovilidad  basadas en 

com petencias laborales, para p lan ifica r y gestionar por 

parte  de las UO de G estión Hum ana, el sistema de 

dotac ión  y la em p leab ilidad  de los funcionarios en los 

Incisos de la A dm in is trac ión  Central.

- Procesos y herram ientas m etodológicas, técnicas y 

p roced im enta les, docum entadas, d isponib les y 

actualizadas, sobre las m odalidades de m ovilidad 

para p lan ifica r y gestionar el sistema de dotac ión  y 

la em p leab ilidad  de los funcionarios en los Incisos 

de la A dm in is trac ión  Central.

- Área de Gestión de Diseño Organizacional y 

Gestión de Carreras.

- Área Gestión del Desempeño.

- Área Asesoría Jurídica

- Ciudadanos interesados en ingresar a los 

organism os del estado.

- ENAP
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- Asesorar, capacitar y apoyar a las áreas de Gestión 

Humana a im p lem enta r, e jecutar y m antener los 

procesos, herram ientas m etodo lóg icas, técnicas y 

procedim enta les para el rec lu tam ien to  y la selección, 

que aplican en las d is tin tas m odalidades de m ovilidad.

- In fo rm ar y asesorar a las UO de Gestión Humana, 

sobre las políticas y el m arco no rm a tivo  v igente  que 

regula el sistema de dotac ión  y em p leab ilidad.

- Docum entos y m anuales de im p lem en tac ión  de los sistemas 

de gestión de dotaciones, em pleab ilidad  y de las d iferentes 

m odalidades de m ovilidad organizacional.

- Guías m etodológ icas y técnicas basadas en com petencias 

laborales, docum entadas para aplicar a los procesos de 

rec lu tam ien to , selección e inducción que in te rv ienen  en los 

sistemas de las d ife ren tes m odalidades de m ovilidad.

- Áreas de Gestión Humana asesoradas, capacitadas y apoyadas 

para p lanificar, im p lem en ta r, e jecutar y m an tener las 

m odalidades de m ovilidad  de los funcionarios en los 

organism os para gestionar la dotación y la em p leab ilidad a 

través de los procesos de rec lu tam ien to  y selección.

- UO de Gestión Humana

- Actores invo lucrados en el 

sistema de gestión de dotac ión  y 

em pleab ilidad.

- ENAP

- Asesoría Jurídica

- UO de Gestión del Empleo

Desarrollar y m antener los soportes y servicios de 

atención, in form ación  y com unicación re fe ren te  a las 

políticas, procesos, herram ientas, técnicas, 

procedim enta les para el rec lu tam ien to  y la selección y 

sobre la norm ativa  v igente, para asesorar a las UO de 

Gestión Humana y los actores que partic ipan en el 

sistema de gestión de la dotac ión  en las d iferentes 

m odalidades de m ovilidad.

- Soportes de atención desarrollados, actualizados y operativos.

- Áreas de Gestión Humana asesoradas, capacitadas y apoyadas 

para p lanificar, im p lem en ta r, e jecutar y m an tener las 

m odalidades de m ovilidad  de los funcionarios en los 

organism os a través de los procesos de rec lu tam ien to  y 

selección.

- Sectorialistas asignados a los Organismos.

- UO de Gestión Humana

- Funcionarios Públicos

- Ciudadanos interesados en 

ingresar a los organism os del 

estado.

- D epartam ento  de Apoyo 

O perativo  a la M ovilidad

Evaluar y p roponer m ejoras a los procesos, 

herram ientas m etodológ icas, técnicas y 

procedim enta les para el rec lu tam ien to  y la selección 

que aplican a las m odalidades de m ovilidad  que 

integran el sistema de gestión de la dotac ión y la 

em pleabilidad.

- In form es de análisis y  propuestas de m ejora  sobre el sistema 

de gestión de la dotac ión  y la em pleab ilidad  y sus m odalidades 

de m ovilidad.

- D irección

- Laboratorio  y O bservatorio  de la 

Función Pública.

- Área de Diseño Organizacional y 

gestión de Carrera

-Á re a  Gestión del Desempeño

- UO de Gestión del Empleo

M arco  norm ativo

D ecreto  N° 196 /022  - D ecre to  de Ingresos N°440-022
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1.14-1 Gestión del Empleo de la Función Pública/Departamento: Apoyo Operativo a la Movilidad

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
SOPORTE OPERATIVO A LA MOVILIDAD Nivel Jerárquico DEPARTAMENTO

Código 

de Unidad

Depende de GESTIÓN DEL EMPLEO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
Supervisa o 

Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la función

Asesora y Ejecutora

1.- M isión de la unidad organizativa

A d m in is tra r  los se rv ic ios  de in fo rm a c ió n  y a seso ram ien to  que  asisten y  dan s o p o rte  a los p rocesos de re c lu ta m ie n to  y se lecc ión  que  ap lican  e in teg ra n  

a las d ife re n te s  m od a lida de s  de m ov ilid ad , y a te n d e r a los usuarios y acto res im p lica do s  en e llos, sobre  el uso y a p licac ión  de las h e rra m ie n ta s  y los 

apoyos d isp on ib les  para g e s tio n a r la d o ta c ión  y la e m p le ab ilid ad  en los incisos de la A d m in is tra c ió n  C entra l.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos que 

ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- Asesorar a los usuarios, sobre el m anejo ope ra tivo  

de los sistemas y soportes de apoyo a los procesos 

de rec lu tam ien to  y selección que aplican a la 

gestión de las m odalidades de m ovilidad  de ingreso, 

in terna, de reubicación y egreso.

- In fo rm ar y asesorar a las áreas de Gestión Humana 

de los organismos del Estado, acerca de cam bios y 

novedades en los sistemas de apoyo y soporte  a las 

m odalidades de m ovilidad.

- Sistema de Back O ffice ope ra tivo  y actualizado para 

gestionar los procesos de rec lu tam ien to  y selección 

para las d ife ren tes m odalidades de m ovilidad  de los 

funcionarios.

- In fo rm ación  d ispon ib le  y actualizada en los Portales, 

m edio  y canales d isponib les (U ruguay Concursa, 

Uruguay Ascensos, O tros m edios).

- Organism os del Estado

- UO de Gestión Humana

- Funcionarios Públicos

- Actores invo lucrados en los sistemas de 

gestión  m encionados.

- C iudadanos interesados en ingresar a los 

organism os del estado.

- D epartam ento  de Comunicaciones.

- Área de Sistemas y G obierno Electrónico

- ENAP

Desarrollar y m antener un servicio  de 

com unicaciones perm anentes, para dar sopo rte  a las 

necesidades de los usuarios que partic ipan  de los 

procesos y sistemas de gestión de la m ovilidad.

Docum entos, guías y manuales de uso de los sistemas 

que pe rm itan  opera tiv iza r las herram ientas y los 

procesos de m ovilidad, ta n to  en las etapas de 

rec lu tam ien to  com o de selección.

Form ar y capacitar a los actores invo lucrados en el 

uso de las herram ientas necesarias para los procesos 

y proced im ientos según se requiera .

Capacitaciones y respuestas a los d ife ren tes actores.

Evaluar la calidad de atención del servicio  o frec ido  

de asesoram iento y apoyo sobre los soportes y 

herram ientas d isponibles.

Servicios evaluados, con sugerencias de m ejora a 

considerar.

- Área G estión del Empleo de la Función 

Pública.

Marco normativo

D ecreto  N° 196 /022  - D ecre to  de Ingresos N °440-022
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1.14-2 Gestión del Empleo de la Función Pública/División:Movilidad Interna y Externa

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
MOVILIDAD INTERNA y EXTERNA

Nivel

Jerárquico
DIVISIÓN

Código de 

Unidad

Depende de GESTIÓN DEL EMPLEO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
Supervisa o 

Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la función

Asesora y Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

A p o y a r el d iseño , asesorar, ca pa c ita r e im p le m e n ta r los p rocesos y las h e rra m ie n ta s  m e to do lóg ica s , técn icas y p ro ce d im e n ta le s  basadas en 

co m p e te nc ia s  labora les, que  ap lican  a las m oda lidades de re c lu ta m ie n to  y se lecc ión  para la m o v ilid a d  in te rn a  y de ingreso  que  apoye la ges tió n  p o r 

p a rte  de las U n idades O rgan iza tivas de G estión  H um ana de la A d m in is tra c ió n  C en tra l, e l s is tem a de d o ta c ió n  y e m p le a b ilid a d  de los fu n c io n a rio s  en sus 

o rgan izac iones dando  garan tías  a la equ idad  y transpa renc ia  de e llos.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos que 

ejecutará la unidad organizativa 

(QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- Apoyar el desarro llo  del m arco m etodo lóg ico , de 

procesos, técnicas y p roced im ien tos basados en 

com petencias laborales, para gestionar las 

m odalidades de m ovilidad  in te rna  y de ingreso, que 

den garantía de transparencia  y equidad a los 

involucrados.

- Diseñar y d isponer de las herram ientas y soportes 

que integran los m arcos desarrollados, para realizar 

la gestión de las m odalidades de m ovilidad  in terna  y 

de ingreso en los Incisos.

- M etodologías, procesos, técnicas y p roced im ien tos 

actualizados, d isponib les y opera tivos para gestionar las 

m odalidades de m ovilidad  in terna  y de ingreso en los 

Organism os del Estado, que aseguran la garantía, 

transparencia  y equidad de los im plicados.

- Herram ientas y soportes integrados y alineadas a los 

marcos desarrollados, d isponib les y opera tivos para entregar 

y asesorar a los actores invo lucrados en la gestión de las 

m odalidades de m ovilidad  in terna  y de ingreso.

- D irección

- Organismos del Estado

- UO de Gestión Humana

- Actores invo lucrados en los sistemas 

de gestión m encionados.

- Ciudadanos interesados en ingresar a 

los organism os del estado

- Sectorialistas asignados a Incisos
Asesorar y apoyar a las UO de Gestión Humana de 

los incisos de la A dm in is trac ión  Central, a in tegra r, 

aplicar y m antener las herram ientas para gestionar 

las m odalidades de m ovilidad  in te rna  y de ingreso 

en sus organizaciones.

- UO de Gestión Hum ana, asesoradas y apoyadas en la 

in tegración y el m an ten im ie n to  de la gestión  de las 

m odalidades de m ovilidad  in terna  y de ingreso.

- M odalidades de m ovilidad  in te rna  y de ingreso aplicadas, 

opera tivas y alineadas al diseño de conten idos y 

herram ientas defin idas.
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- Asesorar, com unicar y  capacitar a los d iferentes 

actores que partic ipan  en los procesos de las 

m odalidades de m ovilidad  in te rna  y de ingreso, 

sobre  las políticas, m etodologías, procesos, 

técnicas y p roced im ien tos  establecidos en las 

d ife ren tes  herram ientas aplicadas.

- In fo rm ación  docum entada, a través de guías y m anuales, 

sobre las políticas, m etodologías, técnicas, p roced im ien tos y 

herram ientas y soportes, para gestionar las m odalidades de 

m ovilidad  in te rna  y de ingreso a la Función Pública en los 

organism os del Estado.

- Actores ingreso, in form ados, com unicados y capacitados 

sobre las herram ientas, soportes y p roced im ien tos 

establecidos sobre las m odalidades de m ovilidad  in terna  y de 

ingreso.

- Servicio de asesoram iento y a tención brindado  sobre 

políticas, m etodologías, procesos, técnicas, p roced im ientos, 

herram ientas y soportes de los m ecanism os de m ovilidad 

in te rna  y de ingreso, com peten te  y actualizado.

- Organismos del Estado

- UO de Gestión Humana

- Funcionarios Públicos

- Ciudadanos interesados en ingresar a 

los organism os del estado

- O tros Actores invo lucrados

- Sectorialistas asignados a Incisos

- M o n ito re a r, evaluar y  p ropone r m ejoras a las 

m odalidades de m ovilidad  in te rna  y de ingreso y a 

la aplicación de las herram ientas de gestión 

establecidas.

- In fo rm es de evaluación y m on ito reo  con propuestas de 

m ejoras a las m odalidades de m ovilidad  in terna  y de ingreso 

y a la aplicación de herram ientas para su gestión.

- Área de Gestión del Empleo

- Organismos del Estado

- UO de Gestión Humana

- Funcionarios Públicos

Marco normativo

D ecre to  N° 1 9 6 /0 2 2  - D ecre to  de Ingresos N °440 /022

1.14-3 Gestión del Empleo de la Función Pública/División: Reubicación y Egreso
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Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
REUBICACIÓN Y EGRESO Nivel Jerárquico

Código
DIVISION e

de Unidad

Depende de GESTIÓN DEL EMPLEO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Supervisa o Coordina No Aplica

Naturaleza de la función

Asesora y Ejecutora

1.- Misión de la unidad organizativa

A p oya r el d iseño, asesorar, ca p a c ita r e im p le m e n ta r los procesos y las h e rra m ie n ta s  m e todo lóg icas , técn icas y  p ro ce d im e n ta le s  basadas en com p e te nc ia s  

labora les, que ap lican a las m oda lidades  de m o v ilid ad  de re o rie n ta c ió n  y reub icac ión  y del egreso labo ra l, para g e s tio n a r p o r pa rte  de las U nidades 

O rganizativas de G estión  H um ana de la A d m in is tra c ió n  C entra l, el s is tem a de d o ta c ió n  y  e m p le a b ilid a d  de los fu n c io n a rio s  en sus o rgan izac iones  dando 

garantías a la equ idad  y tra n spa ren c ia  de ellos.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se entregarán 

a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o procesos que 

ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)
2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- Apoyar el d iseño de las m etodologías, procesos, 

técnicas y p roced im ien tos basados en com petencias 

laborales, para gestionar las m odalidades de m ovilidad 

de reubicación y de egreso, que den garantía de 

transparencia  y equidad a los involucrados.

- D iseñar y d isponer de las herram ientas y soportes que 

in tegran  los m arcos desarrollados, para realizar la gestión 

de las m odalidades de m ovilidad  de reorientac ión, 

reubicación y de egreso en los Incisos.

- M etodo logías, procesos, técnicas y p roced im ien tos 

actualizados, d ispon ib les y opera tivos para gestionar las 

m odalidades de m ovilidad  de reo rien tac ión , reubicación 

y de egreso en los Organism os del Estado, que aseguran 

la garantía, transparencia  y equidad de los im plicados.

- Herram ientas y  soportes integrados y alineadas a los 

m arcos desarro llados, d isponib les y opera tivos para 

en tregar y asesorar a los actores invo lucrados en la 

gestión de las m odalidades de m ovilidad  de reubicación y 

de egreso en los Incisos.

- D irección

- Organism os del Estado

- UO de Gestión Humana

- Actores invo lucrados en los sistemas 

de gestión m encionados.

Asesorar y apoyar a las UO de Gestión Humana de los 

incisos de la A dm in is trac ión  Centra l, a in tegra r y 

m an tener las herram ientas para gestionar las 

m odalidades de m ovilidad  de reubicación y de egreso en 

sus organizaciones.

- UO de Gestión Hum ana, asesoradas y apoyadas en la 

in tegración  y m an ten im ie n to  de la gestión de las 

m odalidades de m ovilidad  de reo rien tac ión  y reubicación 

y de egreso.

- M odalidades de m ovilidad  de reo rien tac ión  y 

reubicación y de egreso aplicadas, opera tivas y alineadas 

al d iseño de conten idos y herram ientas defin idas.

- C iudadanos interesados en ingresar 

a los organism os del estado

- Sectoria listas asignados a Incisos
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- Asesorar, com unicar y capacitar a los d ife ren tes 

actores que partic ipan en los procesos de las 

m odalidades de m ovilidad  de reo rien tac ión  y 

reubicación y de egreso, sobre las políticas, 

m etodologías, procesos, técnicas y proced im ien tos 

establecidos en las d ife ren tes herram ientas aplicadas.

- In fo rm ación  docum entada, a través de guías y manuales, 

sobre las políticas, m etodologías, procesos técnicas y 

p roced im ien tos para gestionar las m odalidades de 

m ovilidad  de reubicación y de egreso a la Función Pública 

en los organism os del Estado.

- Actores de las m odalidades de m ovilidad  de reubicación 

y de egreso, in form ados, com unicados y capacitados en 

las políticas, m etodologías, procesos, técnicas y 

p roced im ien tos establecidos.

- Servicio de asesoram iento y a tención brindado  sobre 

políticas, m etodologías, procesos, técnicas, 

p roced im ien tos, herram ientas y soportes de los 

m ecanism os de m ovilidad  de reorien tac ión , reubicación 

y egreso, actua lizado y com petente .

- Organism os del Estado

- UO de Gestión Flumana

- Funcionarios Públicos

- C iudadanos interesados en ingresar a 

los organism os del estado

- O tros Actores invo lucrados

- Sectorialistas asignados a Incisos

- M on ito rea r, evaluar y p ropone r m ejoras a las 

m odalidades de m ovilidad  de reubicación y de egreso y 

a la aplicación de las herram ientas de gestión 

establecidas

- In form es de evaluación y  m on ito reo  con propuestas de 

m ejoras a las m odalidades de m ovilidad  de reubicación 

y de egreso y a la aplicación de herram ientas para su 

gestión.

- Área de Gestión del Empleo

- Organism os del Estado

- UO de Gestión Flumana

- Funcionarios Públicos

M arco normativo

Decreto N° 196/022 - D ecreto de Ingresos N °440/022
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1.15 Área: Escuela Nacional de Administración Pública (ENAP)

Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Unidad

Ejecutora
08 - OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Unidad

Organizativa
ESCUELA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Nivel

Jerárquico

Código
AREA , ,

de Unidad

Depende de DIRECCIÓN
Supervisa o 

Coordina

•  División: Gestión C urricu lar y Docente

• División: Recursos y Apoyos D idácticos

Naturaleza de la Fundón Ejecutora

1. Misión de la unidad organizativa

A d m in is tra r, e je c u ta r  y  eva lua r los program as, p lanes y p ro yec to s  de capac itac ión  estab lec idas p o r la D irecc ión  de la ONSC para el d e sa rro llo  y la 

m e jo ra  de las co m p e te nc ia s  de los fu nc io na rios  púb licos, a través  de la in te g ra c ió n  de procesos de d iseño  y so po rte s  pedagóg icos, d id ác tico s  y 

te cn o ló g ico s  adecuados a los con te n id os  estab lec idos y a los púb licos o b je tiv o s  que pa rtic ip an .

E/G Página 105 de 114



Rediseño O rganizacional ONSC - Inciso 02 UE 008 Uruguay
P r e s i d e n c i a

ONSC
viesa CMI

2. 0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se entregarán 

a los destinatarios (CÓMO)

2.1 Producto o resultado de actividades o procesos 

que ejecutará la unidad organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- Diseñar y coord inar las acciones y o fertas de cursos que 

brinda la Escuela, en func ión  de las necesidades de 

capacitación establecidas para la m ejora de la Gestión 

del Desempeño, los proyectos y ob je tivos estratégicos 

priorizados por la D irección de la ONSC y de los 

organismos del Estado.

- Propuesta del diseño, ejecución y evaluación de 

los cursos asociados a los planes, program as y 

proyectos de capacitación estratégicos a 

desarro llar.

- D irección

- Área de Gestión del Desempeño

- Proyectos estra tégicos de la ONSC

- Organism os del Estado.

- UO de Gestión Humana

- A dm in is tra r, coord inar y evaluar la e jecución de los 

planes, programas y proyectos de capacitación, según los 

objetivos y metas aprobadas para la ejecución de la 

Capacitación por la Dirección de la ONSC.

- Coordinar el ajuste de los program as curricu lares, de 

acuerdo a los convenios existentes con o tros organism os 

públicos.

- Planes de ejecución adm in istrados, coordinados y 

evaluados.

- Convenios coordinados

- D irección

- Área de Gestión del Desempeño

- Proyectos estratégicos de la ONSC

- Organism os del Estado.

- UO de Gestión Humana

- Organizaciones invo lucradas en Convenios

- Diseñar, e laborar, com unicar y d ifu n d ir la grilla  de las 

ofertas de capacitación planificadas de e jecutar a través 

de los m edios, p la ta form as y canales establecidos.

- O fertas de capacitación de la ENAP realizadas y 

d ifund idas opo rtu na m en te  en los m edios y canales 

d isponib les.

- Organism os del Estado.

- Organizaciones invo lucradas en Convenios

- Organizar y coord inar reuniones con los públicos 

involucrados y el resto de las UO de la Escuela, para 

acordar ob je tivos y m etas, con tro la r, evaluar y correg ir 

posibles desvíos en la e jecución de los curosos de 

capacitación.

- In form es sobre el avance y cum p lim ie n to  de las 

m etas y ob je tivos fijados

- Funcionarios de la ENAP

- D irección

- Área de Gestión del Desempeño

- Proyectos estra tégicos de la ONSC

- Organism os del Estado.

- Organism os con Convenios

- UO de Gestión Humana
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- A d m in is tra r y coord ina r la e laboración y selección del 

d iseño académ ico, cu rricu la r y d idáctico  de los cursos y 

de la selección e in tegración  del p lan te l docente.

- Apoyar el desarro llo  y fa c ilita r el uso de las p la ta form as 

educativas para el co rrecto  cum p lim ien to  de las 

ob ligaciones académ icas y adm in istra tivas.

- In form es de e laboración y selección del diseño 

académ ico, docente  y cu rricu la r de los cursos 

adm in is trados, coord inados y apoyados para el 

desarro llo  favorab le  de ellos.

- P la taform as educativas desarro lladas y operativas

- C on tra lo r de las obligaciones docentes 

p roced iendo  a ap licar las correcciones que fueran 

necesarias.

- Docentes que d ictan cursos en la ENAP

- UO de la ENAP

- Proveedores extrem os.

- D esarro llar, coord ina r y supervisar los soportes 

adm in is tra tivos , tecnológ icos, m etodo lóg icos y 

d idácticos necesarios para el co rrecto  d ictado de cursos

- Recopilar, co n tro la r y tra m ita r en tiem po  y fo rm a la 

in fo rm ac ión  para el cobro de cursos y pagos docentes.

- Soportes para la e jecución de la capacitación 

apoyados y coordinados

- M etas de cursos cum plidas

- Expediente con datos de horas docentes a pagar

- Expedientes gestión de cobro  de cursos

- In form es mensuales de altas y bajas docentes

- UO de la ENAP

- UO de la ONSC

- Evaluar la satisfacción, eficacia y efic iencia de la 

capacitación de los funcionarios partic ipan tes en los 

cursos im partidos.

- Elaboración y entrega de actas, d ip lom as y o tros datos 

de in fo rm a c ión  in te rna  o externa que se requieran sobre 

las cursadas.

- In form es sobre el desem peño de la eficacia de la 

capacitación de los func iona rios  cursantes 

realizados

- Actas, d ip lom as y o tros datos que se requieran, 

e laborados y entregados a los cursantes y 

responsables invo lucrados de los organism os del 

Estado.

- D irección

- Labora to rio  y O bservatorio  de la Función 

Pública

- Área Gestión del Desempeño

- Organism os del Estado.

- Organism os con Convenios

- Funcionarios cursantes y egresados

- UO de Gestión Humana

M arco norm ativo

- Ley N° 15.757 de 15 de Julio de 1985 A rtícu lo  4 Literal C)

- Ley N° 18.172 de 31 de agosto de 2007 A rtícu lo  19

- D ecreto del Poder E jecutivo 458 /08

- Reglam ento Académ ico de la ENAP
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1 . 15-1 ENAP/División: Diseño Curricular y Docente

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
DISEÑO CURRICULAR Y DOCENTE Nivel Jerárquico DIVISIÓN

Código 

de Unidad

Depende de AREA DE DIRECCION DE LA ENAP
Supervisa 

o Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora y e jecuta

1. Misión de la unidad organizativa

Diseñar, p ropo ne r, d e s a rro lla r y  e je c u ta r la ges tió n  cu rr icu la r, d idác tica  y d o ce n te  de los p lanes, p rogram as y cursos a e je c u ta r p o r la ENAP, a través  de 

la in teg rac ión  de m e todo log ías  activas de enseñanza-aprend iza je  en c o o rd in a c ió n  con los recursos, so po rte s  y apoyos d id ác tico s  d ispon ib les  para el 

d esa rro llo  e fec tivo  de las co m p e te nc ia s  de los fu n c io n a rio s  cursantes.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.4 Producto o resultado de 

actividades o procesos que 

ejecutará la unidad organizativa 

(QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

- P roponer, adm in is tra r y  a rticu la r el diseño 

C urricu lar, d idáctico  y docente  de la coordinación 

académ ica de los planes, program as y de los 

cursos de capacitación a e jecutar po r la ENAP.

Cursos de capacitación p lanificados, 

organizados, coordinados y d isponibles 

para su com unicación y e jecución.

- D irección de ENAP

- Líderes de p royectos estratégicos

- Área Gestión del Desempeño

- D ivisión Recursos y Apoyo D idáctico

- Organismos del Estado.

- UO de Gestión Humana

- Convenios con Privados

- Docentes

- A d m in is tra r y  coord ina r la e jecución y evaluación 

de las activ idades de capacitación presencial, semi 

presencia l y v irtu a l de los Planes defin idos por la 

D irección de la ENAP.

Planes, program as y cursos anuales de 

capacitación de la ENAP adm in istrados, 

e jecutados y evaluados.

- Líderes de proyectos estratégicos

- Área Gestión del D esem peño/ D ivisión de Estrategias de 

diseño, evaluación y fo rm ación  ONSC.

- División Recursos y Apoyo D idáctico

- Organismos del Estado.

- UO de Gestión Humana

- Convenios con Privados

- Docentes

- Funcionarios Cursantes
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A dm in is tra r la coordinación académica del equipo 

docente asignado a los planes, program as y cursos 

de capacitación a dictarse.

Cursos adm in istrados y coordinados con el 

equ ipo docente.

- D irección ENAP

- Docentes

- D ivisión Recursos y Apoyo D idáctico

S istem atizar y evaluar la brecha de los perfiles de 

com petencias de ingreso y egreso de los cursantes.

In form es de sistem atización y evaluación de 

brecha de com petencias de los cursantes.

- D irección de ENAP

- Funcionarios cursantes

- Organism os del Estado

- UO de Gestión Humana de Organism os

Análisis de resultados y propuestas de m ejora del 

im pacto  de contenidos curricu lares, m etodo lóg icos 

y d idácticos de las capacitaciones ejecutadas.

In fo rm e  de resultados del im pacto  de contenidos 

curricu lares, m etodo lóg icos y d idácticos y 

propuestas de m ejora  continua del sistema de 

capacitación de la ENAP.

- D irección de ENAP

- Funcionarios cursantes

- Organismos del Estado

- UO de Gestión Humana de Organism os

Sistem atización e Investigación de las prácticas 

m etodológicas de in te rvenc ión  pedagógica para la 

m ejora continua de la eficacia de la capacitación.

Prácticas m etodológ icas de in te rvenc ión  y 

evaluación sistem atizadas e investigadas con 

propuestas para la m ejora de la calidad 

académ ica y la educación perm anente.

- D irección de la ENAP

- Área Gestión del D esem peño/ D ivisión de 

Estrategias de diseño, evaluación y fo rm ación  

ONSC.
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- Evaluar in tegra l de la eficacia de los cursos de la 

capacitación ejecutada.

- D iseñar y p rop ic ia r in fo rm ación  sobre la eficacia 

del im pacto  de los planes, program as y cursos, 

para rea lizar la evaluación de la eficiencia del 

sistem a de D esarro llo  y capacitación de los 

cursantes.

- In form es de eficacia del im pacto  de los planes, 

program as y cursos ejecutados.

- D irección de ENAP

- Líderes de proyectos estratégicos 

-Á re a  Gestión del D esem peño/ D ivisión de 

Estrategias de diseño, evaluación y fo rm ación  

ONSC.

- D ivisión M edios y Apoyo D idáctico ENAP

- D ivisión de M edios y apoyos didácticos

- Organism os del Estado.

- UO de Gestión Humana

- Convenios con Privados

- Docentes

Marco normativo

- Ley N° 15.757 de 15 de Julio de 1985 ( A rtícu lo  4 Literal C)

- Ley N° 18.172 de 31 de agosto de 2007 A rtícu lo  19

- Decreto del Poder E jecutivo N° 458 /08

- Reglam ento Académ ico de la ENAP
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1.15-2 ENAP/Dívisión: Recursos y Apoyos Didácticos

Inciso 02 Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora
008 - Oficina Nacional del Servicio Civil

Unidad

Organizativa
RECURSOS Y APOYOS DIDÁCTICOS Nivel Jerárquico

Código
DIVISION , . , , 

de Unidad

Depende de AREA DE DIRECCION DE LA ENAP
Supervisa 

o Coordina
NO Aplica

Naturaleza de la Función Asesora y ejecuta

1. Misión de la unidad organizativa

Diseñar, p ro po ne r, a d m in is tra r y  e va lua r el im p a c to  y  la e fic ie nc ia  de los recursos, so po rte s  y apoyos d id ác tico s  a ser ap licados (m a te ria les , 

tecno lóg icos  y a d m in is tra tivo s ), para su co rrec ta  d ispos ic ión  y uso en el d esem peño  de la e jecuc ión  de c u rr ic u la r de los cursos de capac itac ión  de la 

ENAP.
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2.0 LISTA DE RESPONSABILIDADES

2.1 Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios (CÓMO)

2.2 Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad 

organizativa (QUÉ)

2.3 Expectativas de los Destinatarios 

(PARA QUIÉN)

D iseñar, p ro p o n e r, a d m in is tra r y eva lua r la 

e fic ie nc ia  de los recursos, so p o rte s  y apoyos 

a d m in is tra tiv o s , a se r ap licados para el co rrec to  

fu n c io n a m ie n to  d id á c tic o  de los cursos.

(Expedientes, gestión de cobros, gastos y pagos, 

in fo rm e s  de d esem peño  de cursos, asistencias de 

cu rsan tes y docen tes , datos generales y 

estadísticos de cursantes y docentes, proveeduría 

caja, m an ten im ie n to  ed ilic io .

- Recursos, soportes y apoyos adm in is tra tivos 

diseñados, propuestos, adm in is trados y 

evaluados, d ispon ib les y e fic ientes.

- In form es de segu im ien to  y análisis sobre el 

desem peño adm in is tra tivo  de los recursos, 

soportes y apoyos adm in is tra tivos de la ENAP, 

reportados a la d irección del Área.

- D irección ONSC

- D irección ENAP

- D ivisión D iseño cu rricu la r y Docente

- UO de la ONSC

- Docentes

- Funcionarios Cursantes

D iseñar, p ro p o n e r, a d m in is tra r y  eva luar, el 

im p a c to  y la e fic ienc ia  de los recursos, sopo rtes  y 

apoyos m a te ria les  y  te cn o ló g ico s , a ser ap licados 

para e l c o rre c to  fu n c io n a m ie n to  d idác tico  de los 

cursos.

- Recursos, soportes y apoyos m ateria les y 

tecnológ icos diseñados, propuestos, 

adm in istrados, evaluados, d isponib les y efic ientes.

- P lataform a tecno lóg ica  de conoc im ien to  

actualizada opera tiva  y accesible.

- Herram ientas y m edios tecnológ icos para cursos 

a distancias opera tivas y disponibles.

- Capacitación y asistencia en el uso de tecnología 

de la in fo rm ación  asociada a la capacitación 

presencial y a d istancia.

- D irección ENAP

- D ivisión D iseño cu rricu la r y Docente

- Docentes

- Funcionarios cursantes

- Funcionarios Egresados

- Organism os del Estado

- UO de Gestión Humana

- Organism os po r convenio

- Proveedores

A dm in is trac ión , confección y entrega de actas, 

escolaridades, ce rtificados, d ip lom as e in form ación 

externa requerida  por la ONSC y Organismos y 

organizaciones invo lucradas en los cursos.

- Actas, d ip lom as y o tros datos que se requieran, 

e laborados y entregados a los cursantes y 

responsables invo lucrados de los organism os del 

Estado.

- D irección de ONSC y de ENAP 

-O rganism os del Estado

-UO de Gestión Humana

- Funcionarios Cursantes

- Docentes

- O tras organizaciones
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- Generación, desarro llo, m an ten im ie n to  y 

coord inación de las com unicaciones in ternas y 

externas.

- Portal W eb y m edios de com unicación utilizados 

por la ENAP, actualizado y accesible

- Coordinaciones realizadas con el D epartam ento  

de Com unicaciones de la ONSC

- D irección de ONSC

- D epartam ento  de com unicaciones de la ONSC

- D irección ENAP

- D ivisión Gestión C urricu la r y Docente

Marco normativo (si aplica)

- Ley N° 15.757 de 15 de Julio de 1985 A rtícu lo  4 L iteral C)

- Ley N° 18.172 de 31 de agosto de 2007 A rtícu lo  19

- Decreto del Poder Ejecutivo 458 /08

- Reglam ento Académ ico de la ENAP

E/G Página 114 de 114



ANEXO II
Estructura de cargos proyectados

Inciso 02 - Unidad Ejecutora 008____________________________ ______
ESC. GR. DENOMINACIÓN SERIE CONDICIÓN OCUP. VAC. TOTAL

Q SUB DIRECTOR DE LA OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 1 1

Q DIRECTOR DE LA OFICINA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 1 1
TOTAL ESCALAFÓN Q - "PARTICULAR CONFIANZA" 2 0 2

A 16 ASESOR PROFESIONAL 5 3 8
A 15 ASESOR I PROFESIONAL 6 2* 8
A 15 ASESOR I ANALSTAS DE PROYECTOS 1 1

A 14 JEFE DE
DEPARTAMENTO

PROFESIONAL 1 1

A 14 ASESOR II PROFESIONAL 3 3

A 13 ASESOR III PROFESIONAL Al vacar se 
transforma en 
Serie ''Analista 
de Datos e 
Información"

1 1

A 13 ASESOR III PROFESIONAL 5 5

A 12 ASESOR IV PROFESIONAL 2 2

A 11 ASESOR V PROFESIONAL 10 2 12

A 11 ASESOR V ASESOR/A LEGAL 1 1

A 11 ASESOR V ASESORAMIENTO Y DISEÑO DE 
POLÍTICAS DE PLANIFICACIÓN 
Y MEJORA DEL SECTOR 
PÚBLICO

1 1

A 11 ASESOR V ANALISTA DE PLANIFICACIÓN Y 
DISEÑO ORGANIZACIONAL

1 1

A 4 ASESOR XII PROFESIONAL 20 7 27

A 4 ASESOR XII ASESOR/A LEGAL 5 5
A 4 ASESOR XII ANALISTA DE GESTIÓN 

HUMANA
8 8

A 4 ASESOR XII ANALISTA DE DATOS E 
INFORMACIÓN

2 2

A 4 ASESOR XII ANALISTA DE PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO ORGAN

1 1

A 4 ASESOR XII ANALISTA DE PROYECTOS 1 1

TOTAL ESCALAFÓN A - "PROFESIONAL UNIVERSITARIO" 50 38 88
B 15 TECNICO I TECNICO Al vacar se 

transforma en 
Serie "Analista 
en Gestión 
Humana"

1 1

B 15 TECNICO I TECNICO Al vacar se 
transforma en 
Serie
"Planificación y
Desarrollo
Organizacional"

1 1

B 15 TECNICO I TECNICO 3 1 4

B 15 TECNICO I / 
ASESOR I

TECNICO/PROFESIONAL 1 1

B 14 TECNICO II TECNICO Al vacar se 
transforma en 
Serie "Analista 
de Datos e 
Información"

1 1

B 14 TECNICO II TECNICO 3 1 4



B 13 TECNICO III TECNICO 2 1 3

B 12 ESPECIALISTA II TECNICO 2 2

B 11 TECNICO V TECNICO 1 1

B 11 TECNICO
V/ESPECIALISTA IV

TECNICO/ESPECIALIZACION 2 2

B 3 TECNICO XIII TECNICO 5 1 6

B 3 TECNICO XIII ANALISTA DE DATOS E 
INFORMACIÓN

2 2

B 3 TECNICO XIII ANALISTA EN PLANFIC Y 
DISEÑO ORG

1 1

B 3 TECNICO XIII GESTOR DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN

2 2

B 3 TECNICO XIII ANALISTA DE GOBIERNO 
DIGITAL

1 1

TOTAL ESCALAFÓN B - "PERSONAL TÉCNICO" 18 14 32
C 14 ADMINISTRATIVO I ADMINISTRATIVO 3 3

c 13 ADMINISTRATIVO II ADMINISTRATIVO 4 4

c 12 ADMINISTRATIVO III ADMINISTRATIVO 8 8

c 11 ADMINISTRATIVO
IV

ADMINISTRATIVO 3 3

c 10 ADMINISTRATIVO V ADMINISTRATIVO 7 7

c 9 ADMINISTRATIVO
VI

ADMINISTRATIVO 1 1

c 8 ADMINISTRATIVO
Vil

ADMINISTRATIVO Al vacar se 
transforma en 
Serie "Gestión 
del Empleo"

1 1

c 8 ADMINISTRATIVO
Vil

ADMINISTRATIVO 1 1

c 1 ADMINISTRATIVO
XIV

ADMINISTRATIVO 4 2* 6

Total C - "PERSONAL ADMINISTRATIVO” 32 2 34

D 14 ESPECIALISTA I ESPECIALIZACION 1 1

D 13 ESPECIALISTA II ESPECIALIZACION 1 1

D 12 ESPECIALISTA III ESPECIALIZACION 2 1 3

D 11 ESPECIALISTA IV ESPECIALIZACION 1 1

D

11

TECNICO
V/ESPECIALISTA IV TECNICO/ESPECIALIZACION 1 1

D 10 ESPECIALISTA V ESPECIALIZACION 1 1

D 1 ESPECIALISTA XIV COMUNICADOR INSTITUCIONAL 1 1

D

1 ESPECIALISTA XIV
GESTOR DE REGISTROS 
NACIONALES 1 1

TOTAL ESCALAFÓN D - "PERSONAL ESPECIALIZADO" 7 3 10

F 9 AUXILIAR II SERVICIOS 1 1

F 1 AUXILIAR X SERVICIOS 1 1

TOTAL ESCALAFÓN F - "PERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES" 2 0 2

TOTAL DE CARGOS 111 57 168

* Una vacante A-4 y una vacante C-1 corresponden a llamados para personas con discapacidad.



CARGOS A CREAR AL AMPARO DEL ART. 30
Esc. Grado Denominación Serie Condición OCUP. VAC. TOTAL

A 4
LIDERES DE 
PROYECTO PROFESIONAL 4 4

A 4

ASISTENTE DE 
LIDER DE 
PROYECTOS PROFESIONAL 6 6

D 1

DESARROLLADOR 
DE APLICACIONES 
Y ADMINIS. BASE 
DE DATOS PERSONAL ESPECIALIZADO 1 1

TOTAL DE CARGOS 11 11

TOTAL GENERAL 111 68 179

Financiamiento Presupuestal

Estructura de cargos*
Monto anual c/aguinaldo y cargas 

legales (pesos uruguayos)

Actual $ 280.095.473

Proyectada $ 249.952.122
Diferencia $ 30.143.351

094.000 $ 645.959

*No incluye P y Q

La supresión de 60 cargos vacantes asciende a $ 60:128.982 anuales incluido 
aguinaldo y cargas. El 4% se utiliza para crear 2 cargos para discapacitados y 
el remanente de $645.959 se asigna al Objeto de Gasto 094.000.



SUPRESIONES

Inc Ue Proq Proy Esc. Grado Denominación Serie Total

2 8 3 4 3 0 B 1 2 D E N : T E C N IC O  IV S E R IE :  T E C N IC O 8 6 .5 3 9

2 8 3 4 3 0 B 3 D E N : T E C N IC O  X I I I S E R IE :  T E C N IC O 5 2 .2 2 1

2 8 4 8 3 0 c 11 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  IV S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 7 1 .2 2 0

2 8 4 8 3 0 D 1 0 D E N : E S P E C IA L IS T A  V S E R IE :  E S P E C IA L IZ A C IO N 7 1 .1 7 6

2 8 4 8 3 0 c 1 4 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  I S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 8 8 .7 3 7

2 8 4 8 3 0 c 1 4 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  I S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 8 8 .7 3 7

2 8 4 8 3 0 c 14 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  I S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 8 8 .7 3 7

2 8 4 8 3 0 c 14 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  I S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 8 8 .7 3 7

2 8 4 8 3 0 A 1 3 D E N : A S E S O R  III S E R IE :  P R O F E S IO N A L 1 0 0 .3 6 9

2 8 4 8 3 0 A 1 3 D E N : A S E S O R  III S E R IE :  P R O F E S IO N A L 1 0 0 .3 6 9

2 8 4 8 3 0 C 8 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  V i l S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 5 9 .6 0 7

2 8 4 8 3 0 C 8 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  V i l S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 5 9 .6 0 7

2 8 4 8 3 0 C 8 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  V i l S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 5 9 .6 0 7

2 8 4 8 3 0 C 8 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  V i l S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 5 9 .6 0 7

2 8 4 8 3 0 C 8 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  V i l S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 5 9 .6 0 7

2 8 4 8 3 0 C 8 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  V i l S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 5 9 .6 0 7

2 8 4 8 3 0 c 1 0 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  V S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 6 5 .7 7 9

2 8 4 8 3 0 c 1 0 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  V S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 6 5 .7 7 9

2 8 4 8 3 0 A 1 4 D E N : A S E S O R  II S E R IE :  P R O F E S IO N A L 1 0 6 .8 9 3

2 8 4 8 3 0 B 11 D E N : T E C N IC O  V S E R IE :  T E C N IC O 8 2 .4 1 9

2 8 4 8 3 0 C 13 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  II S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 8 1 .0 3 9

2 8 4 8 3 0 C 1 3 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  II S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 8 1 .0 3 9

2 8 4 8 3 0 C 1 3 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  II S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 8 1 .0 3 9

2 8 4 8 3 0 C 1 3 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  II S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 8 1 .0 3 9

2 8 4 8 3 0 D 1 D E N : E S P E C IA L IS T A  X IV S E R IE :  E S P E C IA L IZ A C IO N 4 5 .6 7 3

2 8 4 8 3 0 A 4 A S E S O R  X II P R O F E S IO N A L 5 7 .6 5 3

2 8 4 8 3 0 E 9 D E N : O F IC IA L  V S E R IE :  O F IC IO S 5 6 .5 8 4

2 8 4 8 3 0 A 16 D E N : A S E S O R S E R IE :  P R O F E S IO N A L 1 2 1 .2 4 1

2 8 4 8 3 0 A 16 D E N : A S E S O R S E R IE :  P R O F E S IO N A L 1 2 1 .2 4 1

2 8 4 8 3 0 B 3 D E N : T E C N IC O  X I I I S E R IE :  T E C N IC O 5 2 .2 2 1

2 8 4 8 3 0 B 3 D E N : T E C N IC O  X I I I S E R IE :  T E C N IC O 5 2 .2 2 1

2 8 4 8 3 0 B 3 D E N : T E C N IC O  X I I I S E R IE :  T E C N IC O 5 2 .2 2 1

2 8 4 8 3 0 B 3 D E N : T E C N IC O  X I I I S E R IE :  T E C N IC O 5 2 .2 2 1

2 8 4 8 3 0 B 3 D E N : T E C N IC O  X I I I S E R IE :  T E C N IC O 5 2 .2 2 1

2 8 4 8 3 0 B 3 D E N : T E C N IC O  X I I I S E R IE :  T E C N IC O 5 2 .2 2 1

2 8 4 8 3 0 B 3 D E N : T E C N IC O  X I I I S E R IE :  T E C N IC O 5 2 .2 2 1

2 8 4 8 3 0 D 1 D E N : E S P E C IA L IS T A  X IV S E R IE :  E S P E C IA L IZ A C IO N 4 5 .6 7 3

2 8 4 8 3 0 D 1 D E N : E S P E C IA L IS T A  X IV S E R IE :  E S P E C IA L IZ A C IO N 4 5 .6 7 3

2 8 4 8 3 0 D 1 D E N : E S P E C IA L IS T A  X IV S E R IE :  E S P E C IA L IZ A C IO N 4 5 .6 7 3

2 8 4 8 3 0 D 1 D E N : E S P E C IA L IS T A  X IV S E R IE :  E S P E C IA L IZ A C IO N 4 5 .6 7 3

2 8 4 8 3 0 D 1 D E N : E S P E C IA L IS T A  X IV S E R IE :  E S P E C IA L IZ A C IO N 4 5 .6 7 3

2 8 4 8 3 0 D 1 D E N : E S P E C IA L IS T A  X IV S E R IE :  E S P E C IA L IZ A C IO N 4 5 .6 7 3

2 8 4 8 3 0 A 4 D E N : A S E S O R  X II S E R IE :  P R O F E S IO N A L 5 7 .6 5 3

2 8 4 8 3 0 A 4 A S E S O R  X II P R O F E S IO N A L 5 7 .6 5 3

2 8 4 8 3 0 A 4 D E N : A S E S O R  X II S E R IE :  P R O F E S IO N A L 5 7 .6 5 3

2 8 4 8 3 0 A 4 D E N : A S E S O R  X II S E R IE :  P R O F E S IO N A L 5 7 .6 5 3

2 8 4 8 3 0 A 4 D E N : A S E S O R  X II S E R IE :  P R O F E S IO N A L 5 7 .6 5 3

2 8 4 8 3 0 A 4 D E N : A S E S O R  X II S E R IE :  P R O F E S IO N A L 5 7 .6 5 3



2 8 4 8 3 0 A 4 D E N : A S E S O R  X II S E R IE :  P R O F E S IO N A L 5 7 .6 5 3

2 8 4 8 3 0 C 1 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  X IV S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 4 1 .0 9 5

2 8 4 8 3 0 C 1 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  X IV S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 4 1 .0 9 5

2 8 4 8 3 0 C 1 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  X IV S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 4 1 .0 9 5

2 8 4 8 3 0 C 1 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  X IV S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 4 1 .0 9 5

2 8 4 8 3 0 C 1 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  X IV S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 4 1 .0 9 5

2 8 4 8 3 0 C 1 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  X IV S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 4 1 .0 9 5

2 8 4 8 3 0 c 1 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  X IV S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 4 1 .0 9 5

2 8 4 8 3 0 A 1 6 D E N : A S E S O R S E R IE :  P R O F E S IO N A L 3 6 .4 8 4

2 8 4 8 3 0 c 10 D E N : A D M IN IS T R A T IV O  V S E R IE :  A D M IN IS T R A T IV O 2 1 .6 7 5

2 8 4 8 3 0 A 1 5 D E N : A S E S O R  I S E R IE :  P R O F E S IO N A L 3 3 .2 2 2

2 8 4 8 3 0 E 1 D E N : O F IC IA L  X I I I S E R IE :  O F IC IO S 3 2 .7 2 0

TOTAL 3.696.833

TOTAL ANUAL con 
aguinaldo y cargas legales $60.128.982

4% - Art.50 Ley N° 18.651 2.405.159


